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BE I.Á

I S L A  D E  P U E R T O  R I C O .

S B O R B T A R I A .

El Sr. Cónsul de Espafla en Saiito 
Domingo, dá conocimiento al Excmo. Sr 
Gobernador General del Decreto del Go 
bierno provisional de aquella Repúl»lica 
fecha 27 de Diciembre último, sobre los 
derechos de puerto y entrada que en lo 
sucesivo deberán pagar todf»s los buques 
de vapor que lleguen á los puertos de la 
misma.

Y habiendo dispuesto S. E. su publica­
ción en la G aceta oficial, de su Superior 
órden se inserta á continuación para general 
conocimiento.

Puerto-Rico, 3 de Febrero de 1880.—  
E l Secretario del Gobierno General, Fran- 
4Í8C0 Fontanals y  Martínez.

G R E G O R I O  L U P E R O N ,  g e x e r a l  d k  d i v i s i o s  d e l

EJÉHCITO NACIONAL Y PU E8ID EN TE DEL GOMIEUNO 
l ’KOVISORIO INSTALADO EL 7  D E OCTURBE DE 1879.

Considerando que los buques de vapor 
entran y salen de los puertos de la Repú­
blica conduciendo y tomando carga, sin 
satisfacer los indispensables derechos de 
puerto, infringiendo de este modo el espíritu 
de las Leyes sobre impuestos:

Considerando que una de las primor­
diales atenciones de todo Gobierno en cir­
cunstancias como las actuales, es la regu- 
larizacion y percepción de las rentas que 
pertenecen al Estado;

Oido el parecer del Consejo de Minis­
tros, y en vista de las facultades de que me 
kayo investido;

D E C R E T O .

Artículo único. —  Todos los buques de 
vapor que lleguen á los puertos de la Repú­
blica pagarán los derechos siguientes :

P«MI. Ctl.

1?  P o r  c a d a  t o n e l a d a  d e  c a p a c i d a d  d e  c a r g a

au e  t r a i g a n  ó  l l e v e n  d e  l o s  p u e r t o s  d e  l a
. e p ú b l i c a ...........................................................................  1

2?  P o r  f a r o  d o n d e  l o  h a y a ,  p o r  c a d a  t o n e l a ­
d a  s e g ú n  s u  r e g i s t r o .............................................................  o i

S? P o r  P r á c t i c o  c u a n d o  l o  t o m e n ,  p o r  c a d a
t o n e l a d a  s e g ú n  s u  r e g i s t r o ..............................................  01

4* Por entrada por cada tonelada.......................  01
Cf Por anclare por cada tonelada.......................  01
6? P o r  p l a n c h a  c u a n d o  l a  t o m e n  p o r  d i a . . . .  3  . .
7?  P o r  i n t é r p r e t e ,  c a d a  v a p o r ...............................  4  • •
8" P o r  v i g í a  c a d a  v a p o r .......................................... 4
9? P o r  M e d i c o  c a d a  v a p o r ....................................... 4 ] I

10. Por aguada cada bocoy..........................  i ”

Exceptúanse de este Decreto aquellos 
vapores que en virtud de alguna concesión 
ó contrata estén libres de este impuesto, y 
los vapores que se dediquen exclusivamente 
ai servicio postal sin conducir ninguna clase 
de efectos ó artículos de comercio.

Dado en San Felipe de Puerto - Plata, 
Capital interina de la República, á los veinte 
y siete dias del mes de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, treinta y seis 
de la Independencia y diez y siete de la 
Restauración. —  G regorio L uperon. — Re­
frendado. —  El Ministro de Hacienda y 
Comercio, M . C. Grnllon.

Es cópia. —  El Secretario del Gobier­
no General, Francisco Fontanals y  Martínez.

VK«tClAB« BE OBRAS PEBLICA8. COSSTRIICCIBITSI 
CIVILES, aiONTES T fllSAB.

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
bajo el número 11 y con fecha 8 del mes 
próximo pasado, comunica á este Gobierno 
General la Real órden siguiente:

“ Excmo. S r .: —  Vista la instancia del 
Ayudante de Obras públicas Don José Fort 
y Medina, que solicita se prohiba á los In­
genieros y facultativos con títulos extranje­
ros desempeñar ningún destino facultativo 
provincial ni municipal, cuya instancia cursa 
V. E. con su apoyo en oHcio número 390 
del 7 de Noviembre último ; y Visto el ar­
tículo 4? ilei Real Decreto de 10 de Octu 
bre del año próximo pasado, que resuelve 
sobre el caso consultado; S. M. el Rey 
( Q. D. G. ) se ha servido dispiiner se con­
teste á V. E. que, según lo prescrito en 
dicho Real Decreto, los títulos profesionales 
extranjeros debidamente habilitados por ese 
Gobierno General no autorizan á los que 
los poseen para ejercer cargos públicos que 
necesitan título académico. — De Real ór­
den lo digo á V. E para su conocimiento 
y efectos consiguientes. ”

y  puesto el cúmplase por S. E. con 
fecha 27 del mes próximo pasado, de su 
órden Superior se publica en este periódico 
OFICIAL para general conocimiento.

Puerto-Éco, 6 de Febrero de 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martínez. [362]
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3 S T A D 0  M A T O R .,

S E C C IO N  l í  — JU S T IC I A .
Por el Ministerio de la Guerra, con 

fecha 13 de Diciembre del año próximo 
pasado, se comunica á esta Capitanía Ge­
neral la Real órden siguiente :

“ Excmo. S r .: —  El Sr, Ministro de la 
Guerra en 4 del actual dijo al Capitán Ge­
neral de Aragón lo siguiente : —  El Presi­
dente del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en escrito de 6 de Noviembre pró­
ximo pasado, dijo á este Ministerio lo que 
sigue: —  El Capitán General de Aragón, 
con escrito de 31 de Julio iiltimo, remitió 
á este Consejo Supremo un expediente ins­
truido con motivo de haber puesto en liber­
tad por su propia Autoridad el Alcaide de 
la Cárcel de Alcafliz al preso Ildefonso Mo­
reno Monclús, procesado por la jurisdicción 
militar por desacato á la Guardia Civil, pre­
textando no querer incurrir en la responsa­
bilidad que señalan la Constitución de la 
Monarquía, Código penal común y Ley 
orgánica del Poder judicial, en virtud de 
haber trascurrido las setenta y dos horas sin 
que al preso se le hubiere notificado el auto 
ratificando el de prisión ; y el Consejo, en 
su vista, acordó en 21 de Agosto próximo 
pasado oir á sus Fiscales, primero al Toga­
do, quien en su censurado 18 de Setiembre i

último á que suscribió el militar, expuso lo 
siguiente: —  El Fiscal Togado dice: Que 
el Capitán General de Aragón pone en co­
nocimiento de V. A. para la resolución que 
estime oportuna, el incidente surgido con 
motivo de haber dejado en libertad por su 
propia Autoridad, el Alcaide de la Cárcel de 
Alcafliz al preso Ildefonso Moreno Monclús, 
procesado por la jurisdicción militar por 
desacato á la Guardia Civ*il. —  La historia 
de este suceso, según los documentos origi­
nales que se acompañan, es la siguiente : —  
La Guardia Civil del puesto de Valjunguera 
sorprendió en las inmediaciones de este 
pueblo la tarde del 19 de Mayo último, á 
varios paisanos que jugaban á la cartela y al 
conducirlos á disposición de la Autoridad, 
un vecino individuo del Ayuntamiento que 
era el citado Moreno Monclús, parece que se 
permitió instigar al grupo de chicos y otras 
gentes que con gritos y aptitud poco ade­
cuada seguían á los Guardias, con cuyo 
motivo estos le hicieron las prevenciones, y 
á consecuencia de las contestaciones que les 
diera el mismo, fué detenido y sujeto al 
procedimiento oportuno. —  Preso en la Cár­
cel del pueblo, el Alcaide le puso en libertad, 
sobre cuyo abuso aparece que se providen­
ció en justicia por la Capitanía General; el 
Fiscal de la causa trasladó después al preso 
Moreno á la Cárcel de Alcafliz, cabeza del 
partido judicial, y al poco tiempo fué de 
nuevo puesto en libertad por el Alcaide de 
las Cárceles, bajo el pretexto de que habían 
trascurrido las setenta y dos horas sin que 
se le hubiese hecho saber el auto ratificando 
el de prisión. —  El Auditor, rebatiendo las 
supuestas responsabilidades en que decía el 
Alcaide, incurría obrando de otra manera, 
propuso á fin de evitar tamaños abusos, que 
fuese reducido de nuevo á prisión en ia 
misma Cárcel el Ildefonso Moreno ; se pu­
siera en conocimiento del Director general 
de establecimientos penales el abuso come­
tido por el citado Alcaide, y que se extra- 
gera testimonio tanto de culpa por el Fiscal 
de la causa para lo que procediera en justi­
cia. —  Acordado así por el Capitán General, 
se eleva á continuación de V. A. mas bien 
por cautela que para una determinación 
dada. —  De lo expuesto se deduce en sentir 
del que suscribe, que se ha obrado con 
acierto y como demandaba la justicia por la 
Capitanía General de Aragón, porque aparte 
de otras razones, el procedimiento militar á 
diferencia del seguido por la jurisdicción 
ordinaria, no admite excarcelaciones en re­
lación con el delito de que se traía, ni tienen 
por tanto aplicación las ractificaciones de los 
autos de prisión que suponen siempre fa­
cultad en el procesado para alzarse de ellos 

solicitar la excarcelación en el Tribunal 
Superior. —  Mas entiende también el Fiscal 
que suscribe, que es improcedente la remi­
sión de estas diligencias á V. A. por tratarse 
de asunto que por hoy se halla bajo la 
exclusiva competencia de la Capitanía Ge­
neral expresada y carecer por tanto V. A. 
de jurisdicción en el estado actual que al­
canzan dichas diligencias para entender en 
las mismas, siquiera fuera de una manera 
indirecta aprobando los actos relacionados, 
lo que también seria sobre inusitado é im­
propio de los Tribunales de justicia, incon­
ducente á todas luces por no tener á la

vista las diligencias de su razón. —  En tal 
virtud entiende el que suscribe, procede se 
sirva V. A. acordar se devuelvan los ante­
cedentes adjuntos á la Capitanía General de 
que dimanan, manifestando que obre con 

, arreglo á derecho, consultando en su caso á 
V. A. los fallos ó resoluciones que deban 
someterse á su conocimiento. —  Ayudo. —
Y dada cuanta al Consejo en pleno, dictó la 
providencia que sigue en 22 de Octubre 
último. —  Consultad S. M. con inserción de 
los dictámenes fiscales y acompañando cópia 
de las comunicaciones que en 26 de Junio 
y 19 de Julio último dirigieron al Capitán 
General de Aragón los Gobernadores Mili­
tares de Teruel y Alcafliz y de los dictá­
menes del Auditor de Guerra, dados á con­
secuencia de dichas comunicaciones ; mani­
festando el Consejo, que visto el expediente 
que el Capitán General acompaña á su 
consulta, comprende dos cuestiones. —  Pri­
mera. Si en el fuero de Guerra deben tener 
inmediata ejecución los preceptos contenidos 
en el artículo 5? de la Constitución de la 
Monarquía. —  Segunda. Si son aplicables 
á los juicios militares y á los reos de los 
delitos de que conoce la jurisdicción de 
Guerra, las disposiciones de los artículo^ 
213, número 3? del Código penal de 18 de 
Junio de 1870, 403 y 404 de la Ley provi­
sional de Enjuiciamiento criminal de 22 de 
Diciembre de 1872. — Y Considerando : —  
19 Que la aplicación en el fuero de Guerra 
de los preceptos contenidos en el artículo 59 
de la Constitución de la Monarquía debe ser 
objeto de L e y ; que miéntras no se dicte 
no hay razón para exigir de los Jueces mili­
tares que dejen de observar las regías de su 
especial procedimiento y que las sustituyan 
con otras que han sido establecidas expresa­
mente para el juicio criminal ordinario.—  
29 Que si bien preceptúa el citado artí­
culo 39 que ningún español podrá ser preso 
sino en virtud de mandamiento del Juez 
competente, que el auto en que se haya 
dictado el mandamiento se ratificará ó re­
pondrá, oido el presunto reo dentro de las 
setenta y dos horas siguientes al acto de la 
prisión ; y que toda persona detenida ó 
presa sin las formalidades legales ó fuera de 
los casos previstos en la Constitución y las 
Leyes, será puesta en libertad á petición 
suya ó de cualquier español añade al propio 
tiempo que “ la Ley determinará la forma 
de proceder sumariamente en este caso. ” —
Y como el primer extremo resulta cumplido 
en el que origina la consulta, el segundo no 
es conciliable con el procedimiento militar 
vigente y el tercero requiere que proceda la 
petición de libertad por parte del interesado 
ó de otro español, circunstancia que no 
parece haya sucedido y además que se de­
termine por una Ley la forma de proceder 
en este caso hasta que esa Ley se dicte, no 
hay posibilidad de ejecutar lo ordenado. —  
39 Que el mismo Código penal común en 
su artículo 7." declara no están sujetos á sus 
disposiciones los delitos que se hallan pena­
dos por Leyes especiales, en cuyo caso se 
encuentran todos los que se juzgan con 
arreglo á las Ordenanzas militares, entre los 
cuales se cuentan los de insulto y resisten­
cia á la fuerza armada.— 49 Que la Ley 
de Enjuiciamiento criminal se limitó á 
establecer reglas para el procedimiento co -

Ayuntamiento de Madrid
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mun ordinario y por su disposición final, 
que derogó expresamente “ todas las Leyes, 
Reales Decretos, Reglamentos, ónlenes y 
fueros en que se hayan dictado reglas de 
Enjuiciamiento criminal para los Jueces y 
Tribunales del fuero común, ” dejó subsis­
tente las establecidas por las Ordenanzas, 
Reglamentos, Reales Decretos y órdenes 
vigentes á la sazón en el fuero de Guerra, á 
las que tienen necesariamente que ajustar 
su proceder los Jueces y Tribunales de esta 
jurisdicción especial. —  Es, por tanto, Cj 
Consejo de parecer que procede declarar: 
—  Que miéntras no se determine por una 
Ley la forma en que ha de aplicarse en el 
fuero de Guerra el artículo 5? de la Consti­
tución (le la Monarquía, deberán continuarse 
observan lo las reglas del procedimiento mi- 
liíar establecidas por las Ordenanzas y Rea­
les disposiciones vigentes. — Y que solo en 
los casos expresamente marcados en las 
mismas Ordenanzas y en aquellos que estas 
no prevean, podrá aplicarse como legislación 
supletoria la común del Reino, cuya consulta 
el Consejo en pleno eleva á S. M. en cum­
plimiento de lo que disponen los artículos 
46 y 38 de su Reglamento orgánico y de 
ríígimen interior, aprobado por Real Decreto 
de 12 de Abril último. — Y habiéndose 
conformado S. M. con lo expuesto en la 
])reinserta acordada, de su Real órden lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. —  De la propia Real orden, 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras­
lado á V- E. para su conocimiento. ”

Lo que se p u b lic a  en este p e r ió d ic o  
OFICIAL para su general conocimiento.

Puerto -  Rico, Febrero 4 de 1880.—  
E l Coronel Jefe de E. M., José de Nicolaii.

entre ellos comunicaciones de lii misiini casa do y publico en la Gaceta d(í P u erto -R ico  las 
Ransomes sobre exención de tales derechos ; re- dis|»osiciones siguientes : “ J? Que se haga saber 
sultando de un infornic-- del Gobvrnadíjr GeiitM'al que el cuartillo de Castilla es y ha debido ser 
de la Isla, de 1- de .lulio último, que pur órdeti ' cunsiderado siemjire única unidad legal para la 
de 10 de Febreiode 1S71, se otoigó I¡i exención j medida de los ií(|uido3 tarifados pura ella en los 
á los arados perfeccionados del fabricante I ^on ' Aranceles de Aduanas vigentes, desde 1 de Ene- 
II. Atlen : por otra de 10 de Febrero de i873 ú ro de IS5S, como ya lo coti.‘«ignó la Intendencia 
los de J . E. Riwell, y antes en S de Noviembre j de Ejército y Real Hacienda de la Isla en 19
de 1800, se había concedido á los de Hall-, por 
lo cual dicho Gobernador General es de opinión 
que ú los Sres Ransomes Sins & llead no puede 
eximírseles de pago d(; dereclios á sus arados, 
miéiitras no se hallen en posesión de este beiie-

de .lulio del mismo año. ¿9 Que en las partidas 
del Suplemento al referidn Arancel que figuran 
con igual medidii de cuartillo, se entienda este 
cuaritllo castellano', y  como al ledactarse el Su 
plemento fue señalado el adeudo por cuartillo del

ficio, el cual seria equitativo otorgarle por gra- \ qtie se reduzca en la proporción de la dife-

GOBIERNO M ILITAR
I>B LA

PLAZA DE PUERTO-RICO.

El soldado licenciado del Batallón dt? 
Valladolifl, Miguel Peralta Vega, se servirá 
concurrir á la Secretaría de este Gobierno 
Militar desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la larde los dias laborables, para 
enterarle de un asunto que le interesa.

Puerto -  Rico, Febrero 5 de 1880.—  
De órden de S. E*—  El Teniente Coronrd 
Secretario interino, Manuel de CaJsada. 3-3

R E A L  A U D I E N C I A
B K

P U E R T O -R IC O .

SL€R3i:rAÍUA.

En n i  dia de hoy ha tomado pos(í#iun d«d 
cargo de Mi;g;sti'udo de esta Audiencia el 8r. 
Don Ramón Muría Moreno, mmibrudo por Real 
Decreto de 9 de Enero ultimo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Iltino. Sr. Presidente accidental se publica parji 
geiicrul conocimiento.

Puerto ■ Rico, Febrero (> de ISSO.— El 
Secretario, Rafael Romeu. [37ój

Intendencia general de H acienda pública
UB LA

ISLA DE PU E R T O -R IC O .

Por el Ministerio de üJram ar, bajo el iiú- 
mero y con techa 1 i-de Enero próximo p a ­
sado, se dirige al Exemo. Sr. Gobernador Gene­
ral de cata Isla la Real orden que sigue :

“ Exorno. Sr. : — Remitido íí informe del 
Consejo de Estad\> ei expediente sobre esencioii 
de derechos iii'ancelaiios ú los arados lia!isome.s 
Sins & Iload, la Sección de Ultramar de dicho 
alto Cuerpo se Im servido emitir su ilustrado 
dictamen con fecha 30 de Diciembi e último etj 
los términos siguientes: — “ Exemo. Sr. : — Con 
Real orden de 28 de Noviembre úit.imu se sirvió 
V. E. rem itir á iuíorme de esta Sección el ad­
junto expediente instruido sobre exeticiou de 
derechos de Aduiuias en las de la provincia de 
Puerto - Rico á los arados de los Síes. Ransomes 
Sins & ílead. Esta casa en carta á V. E. de 13 
de Novi(mibre último, liizo presente que dedica­
da hace algunos años á la construcción de ara­
dos propios para las necesidades del c u I l ív o  en 
dicha Isla, no puede venderlos en ella ó ios pre­
cios que lo verifican otras casas constructoras de 
los Estados-U nidos, por iutroducirlos estas si:i 
pago de derechos de importación ; por io cual 
pide se le otorgue igual gratúa partí sus arados y 
otros instrumentos de agricultura El Negocia­
do respectivo del Ministerio d i su digno cargo, 
unió á este expediente varios antedentes del ge­
neral sobre lef rmu uranceluiia de Puerto - Rico,

cía especial. — A«í 1o cree también la Dirección 
de Hacienda de ese Ministerio, pero indicando 
que se oiga áutes el dictámen de esa Sección. — 
La misma estima manifestar á V. E. que no 
existiendo pur el Arraricel vigente de Aduanas 
de Puerto - Rico e.xencion de derechos para los 
arados é iiVstruinentüS de agricultura, so o por 
gracia especial y atendiendo al beneficio que i)u- 
diera reportar á la Isla ios inventos útiles, pu­
diera otorgarse.— Por concesiones es[H!i iiiles, se­
gún constará en ese Ministerio, que quedan ya 
apuntadas, disfrutan exí'ocionde tleredios varios 
fabricantes; y entiende la Sección que siendo 
esta la práctica establecida, una razón de pari­
dad aconseja otorgar igual ventaja ú la casa re­
currente, pues que existe, respecte do ella, la 
propia causa inductiva de aquoihis concesiones, 
cual 08 la de íuinentar el desarrollo 6 interés de 
la agricultura do la Isla. ” — Y liabiéiidoso con­
formado 3. M. C'I Rey [q. D. G. ) con el |i!'eiii- 
sei'tu dictámen, ha tenido á bien rosulver de 
acuerdo con ed mismo. — De Real óriieii lo digo 
á V. E. para su conocimiento y eí'ectus consi­
guientes. ”

Y acordado el cúm[tla8e j i o r  S. E. con fvclia 
de hoy, de órden del Iltino. 3r. Iiitendonte se 
publica en l a  G a c e t a  o f i c i a l  para gouetai cot o- 
cimiento.

Puerto - Rico, Ftrbreio 4 de ISSO. — El Se­
cretario, Luis A . de Estrada. [3ü8]

Por el Ministerio de Ultramar, bajo *•! nú­
mero 33 y con fecha 1-i do Eiioru próximo 
pasado, se dirija al Exemo. Sr. Gubermulor Go- 
nei'al de esta isla, la Real órden que sigue :

“ Exemo. Sr. : — Remitido al CiU¡s(--jM d(i 
Estado el ex{)odiente relativo á lu o gauizaciun 
de Aduanas do esa Isla pidiendo su ilustrado in 
forme acei'ca de las l■e^oluc¡olles adojrtadas en 
esa provincia sobre aforos por cuartillos, vara." 
y galom-8 pai'u e' udiunlo de los (h rechos de Ai’ati 
cel, este alto Cuei’po en pleno se lin .'•ervido omi­
tir su ilustrado dictáirien en los lémiinus siguieu- 
tes : — “ Exemo. Sr. ; — Con Real óiaioii de I ü 
de Julio último, expedida por oi Ministerio deí 
digno cargo de V. E., se remitió á o.'te L’uiiscjo 
el expediente adjunto re'ativo á la oi'ganizaciou 
de Aduanas de Euertu-R ico, para qoe informe 
en pleno acerca de ias rt'soluciones adoptadas 
por las x\utui'Í(iades de dicha pruvliicia sobro alo- 
ros por cuartillos, varas y galones para el Cileu- 
do de los derechos de Arancel. — El Gobenu;- 
dor General de dicha Isla en carta oficial núme­
ro 331, fecha 31 de Mayo del corriente, año h zo 
presente á V. E. (jue pur ci-jiiseciieiicia <ie mi 
reparo puesto por la Fiscalización de la RenUi 
de Aduanas respecto á la importación en Noviem­
bre de 1877 de Í4U bocoyes de aguardiente de 
España, aforados poi' cuartillos de i ’uerto - Rico, 
( que tiene üü céntimos masque los casidíanos ) 
en vez de por cuartillos de Úastilla, cuiuu pre­
viene la Instrucción de Aduanas, se instruyó ex­
pediente en aquellas Oficinas de Hacienda oyen­
do á las suba ternas, á lio de conocer la practi­
ca que en ellas se seguía, y si fin-re viciosa para el 
correctivo necesario, ib soltó de los infoniii-s 
emitidos, que en efecto, h^s aforos de agiiardieu- 
t(is y otros líquidos se bucian por el tipo d.-l 
ciiartiliü dei país, contra lu terminantemente es­
tablecido en la I-itniccion, que previene sean 
por cuai’tillo castellano; y  esto dió lugar á que 
la Intendencia expidiera umi Circular en 28 de 
Marzo último, disponiendo que desde sn juibli- 
cacion so observe y cumida el tipo de aforo por 
cuartillos casti-lianos, miéutrus no se establezca 
deíinitivairiente el equivalente del sistema mótri- 
co-decimul. Contra e&la resolm.don se produje­
ron multitud de nídumacioiies del comercio, de 
particulares y de la prensa, por bus [lerjuicioa 
que iba á [>r«nhicir lu que consider-abaii como un 
nuevo tipo de tribnfaciun ó de base pura los afo 
ros de Aduanas. Conociendo la Intendencia la 
importancia que había tomado el asunto, abrió 
de nuevo el expediente, i'euiiió cuantías datos 
existian en las Oficinas y pidió infunnes á lus 
Aduanas para conocer si en todas se prai^ticaban 
los aforos reduciendo ú nitídiJa y peso de Casti­
lla el de las niercancías importadas, y la estima- 
ciuM dada a bis e.xtranjeras por la relación que 
tienen con los pesos y medidas cavstelhino.s. Con 
presemda de toilos estos antecedentes y después 
de un deteniilo estudio comparativo de los pesos 
y medidas para ajirciiar debidamente el valor de 
¡a vara y el cuartillo castellan. s y sn relaciim 
con el metro y las yardas iiigL’sas y'galones ame­
ricanos, filé oida la Jun ta de Aranceles, que esti­
mó fundadas las apreciaciones de la Intendencia, 
y en su vista el Gobernador General de acuerdo

renda de atabas medidas el valor de la unidad 
respectira; de manera que el derecho sea igual 
al que hoy se cobra, pero sóbrela base de la uiii- 
tlad legal; de o ta  manera las partidas compren­
didas en ese caso se eutenderún redactadas en la 
forma siguiente ( sigue la nueva redacción) : 3? 
Que las Aduana.s al reducir los metros y ias yar­
das á varas castellanas, aumenten 19’G3 ÔO los 
primeros,, y 9’3S7 ü[0 á las segundas. 4í Que 
mameniéndóse la ascendencia ó importa dei de 
i'dcho arancelario (pie pagan las inieUs, ( medio 
peso por cadu i 10 ga ones ) verifiquen las Adua­
nas las comprobaciones de dicha unidad con ias 
equivalencias de cuartillo castellano ó litro, siem­
pre que no usen para ello el galón, de cuya me­
dida deben hallarse provistas ; teniendo en cuen­
ta que un r/alon equivale á 3’7S5,2ü4 litros, y 
Que un litro e.̂ i igual á l’9S->,ól;¿ cuartillos cas 
ttillaiios, ó Keim 1’239,G95 cuartillos del país. 59 
Que lus reclamaciones presentadas se resuelvan 
en el sentido indicado. 09 que se publique e.ste 
acuerdo en la G a c e t a  o f i c i a l  ; y 79 que de es­
te asunto se dé conocimiento al Gobierno de 
3. M. para los efectos que estime oportunos.” — 
El Gobernador General lo pone en conocimiento 
de V. E piim si mereciese su aprobación. — La 
Dirección de Hacienda de ese Ministerio, tenien­
do en cuenta que iolo se trata de corregir un 
abuso establecido por la costumbre, [lor olvido 
y basta por negligimciu en la aplicación de las 
Instrucciones de Ailuanas, está confuniie en un 
todo con lo acordado por el Gobernador G ene­
ral y propone su :i[>rubacion ; pero que se oiga 
á este Consc'jo, porque aunque no afecta dicho 
acuerdo á la esencia did Arancel, se establece 
una íoriiia para la estimación en unidad de peso 
y medida castellana de las mercancías facturadas 
en otras que no lo son y se fija el verdadero va­
lor de CííCirííWo castellano en lugar áe\ del país. 
— El Consejo ha examinado con el debido dete- 
nimieiUtí este asunto, que tiene verdadera impor­
tancia para la mejur gestión administrativa de la 
Renta de Aduanas en Puerto - Rico. — Aunque 
á la carta oficial iiúinero 331 del Gobernador 
General no se acompañen las reclamaciones del 
comercio, de los particulares y de la prensa pe- 
liódica, es tan evidente la corruptela establecida 
en aijuel'as Aduaiuis pura el aforo de los lícjui- 
dus, que viene á ser innecesario tener á la vista 
dichas reclamacioth-s para resolver con debido 
auicn,o ‘a cuestión promovida en este e.vpedien- 
te. — Por Real órden de 5 de Octubre de 1S57 
se publicó la Instrucción para el régimen de las 
Aduanas en lu.s jniertos de la Isla ; y eu sus ar­
tículos 29, á3, 1Ü3, 282, 289 y 321, se determi­
na concretameute que en peso y medida caste­
llanos se han de expresar ias mercancías que (i- 
giii'en en lus manifiestos ó sobordus y en lus de- 
clai'iic.iunes «le los dueños ó consignatarios; y te­
niéndolos ¡gualiin-nte en cuenta eu ios actos 
de leconociniieiito de los efectos para las 
penas ([iie se iiiipongun por- las diferencias
que se adfiertan ciitrcí diclias medidas y pe­
sos y el dado ú las nieicancias importadas. El 
Arancel vigente en aijUeílas Aduanas es el de 2 
de Agosto de 1849, refonnado con sujeción á las 
bii.ses prescritas en Reales órdenes de 8 de igual 
mes de' J.S-)Lyla citada de 5 de Octubre de 
1857. No puede, pues, caber ninguna duda que 
las partidas de los Aranceles que deben aforarse 
por peso y medt^la debieron entenderse siempre 
como del tipo de Castilla, según previene la liis- 
truc.cion y así lo ha dicho también la antigua 
Intendencia de Ejército y Hacienda en su Circu­
lar de 19 de Julio de i85S citada por el actual 
[iitendente general, y se viene practicando con 
h;s vinos desiie (pie se dió cumplimiento á la ór­
den del Gobienio Provisional de 19 de Diciem­
bre (le ISüS, estableciendo que en la misma for­
ma en que adeudan en Cuba, adeuden en Puer­
to -R ico , e.sLu es, tomando por tipo de unidad 
el litro, V por consiguiente en su equivaleiiida 
con ia niodida de Castilla ( el cimrtillo.) 3iu 
embargo de tan eJaro y terminante método de 
aforo, wo solo no se ha observado siempre en las 
Aduanas de Puerto - Rico, quizás por malas prác­
ticas de los empleados de la Administración, ó 
por ignorancia, ya que no deba atribuirse a otia 
cosa, es lo cunto que respecto li ios afoios ile lí­
quidos til tomai’ por tiju? el cuartil o dei [»aís en 
vez del de Castilla, ha venido áinlerirse al Teso­
ro un perjuicio de GU ü[0 que es la diferencia, 
según este expediente, que exist-i entre la capa­
cidad de uno y (t,ro cuartillo. — Y como es evi­
dente tal perjuicio y existe también otro respec­
to á lu (.-stimaciou de la yarda inglesa y el galón 
aiin-ricanu con reluidun á la vara y al cuartillo 
castellanos, la lutetidencia }iropuso á la vez que 
se fijase la verdadera ecpiualeiicia de estas me­
didas extranjeras con las de Castilla. A tal pun- 

cou 1.1 misma ordenó en 13 de Mayo siguienteto óebió llegar el olvido de ios jirecentos de lu

Instrucción contenidos en sus artículos ya cita­
dos, que ia Jun ta de Aranceles de la Isla en No­
viembre (le ISü-i al redactar el Arancel de ava­
lúos de los efectos de importación, no compren­
didas en ei general, tomó [lor base, según afirma 
la Intendencia, p ira fijar (d derecho, el cuartillo 
del país y no el de Castilla, y  así fué aprobado 
por la primera Autoridad de la Isla, y de aquí 
que conocido el error cometido se reconozca 
también lu necosidad de ponerle correctivo como 
se intenta con la Circular de 13 de Muyo último, 
que se somete á lu aprobucion de ese Ministerio. 
— El Consejo no solo encuentra la expresada 
Circular conveniente y necesaria sino de urgen­
te ciimplimieuto, para que (\ la mayor brevedad 
8tí subsanen y enmienden lus errores cometidos 
|)or las Dependencias de lu Adniitiistmcion del 
Estado que han originado perjuicios al Tesoro 
})úbl¡Cü por haber servido de tipo para L s afo­
ros, pesos y medidas que no consienten las dispo­
siciones vigentes. Oree, pues, el mismo Conse­
jo (pje siendo exactas las equivalencias de pesos 
y iin'dida.s »¡eñaladüs en dicha Circular, lo cual 
no pone en duda <lespues de examinado el con­
cienzudo estudio del expediente iniciado por el 
actual Intendente, procedería que fuese ajiroba- 
da por S. M., punicipáiidolo á la posible breve- 
tliul al Gobierno Genera! de Pueito • Rico j>ara 
sn inmediato y puntual cumplimiento. Pero 
esta resolución no liabrá de considerarse mas que 
con carácter provisional, puesto que desde que 
por Real órden de 24 de Octut»ro de 1804 se 
mjindó plantear en dicha Isla el sistema rnétrico- 
deciinub bajo este sistema debió haber sido re- 
íurinado el vigente Arancel de Aduanas, y en 
tónces se hubieran ajustado al mismo los tipos 
de adeude; [lor lus equivalentes medidas y pesos 
cnsteiluiins. Ni coto se ha hecho, ni tal vez con­
venga verificarlo hoy con los actuales Aranceles, 
porque ya es de apremiante necesidad su refor­
ma culi la detención debida, reduciendo el con­
siderable número de [uirtidu.s que contienen, re­
dactándolos por agrupaciones jde especies ó artí­
culos en forma semejante á los de la Península, y 
siendo objeto de e.'ípeciid revisión todas sus parti­
das por la Comisión de valoraciones y Jun ta  de 
Aranceles d é la  misma Isla, pues desde 1849 
hasta el diu habrán sufrido algunos artículos de 
comercio notable alterauinii en sus valares; y por 
otra parte quizás éntre en las miras del Gobierno 
deS M modificar e! tanto i>or ciento que sobre 
dichos valores es objeto de los derechos del F is­
co. — En suma, e¡ Consejo es de dictámen :— 19 
que merece ser aprobada por S. M. 1» Circular 
de 13 de Hayo último pubdeada en la G a c e t a  
de Puerto - Rico de 2Ü del mismo mes ; previ- 
iiiéiido al Gobernador General de aquella pro­
vincia su exacto cumplimiento á la mayor bre­
vedad posible. Y—2 ' que se recomiende ó la mis­
ma Superior Autoridad la necesidad y urgencia 
de la reforma de los vigentes Aranceles de Adua­
nas, de cuyo servicióse hala , al parecer, ocupa­
da la Intendencia de Hacienda.” — Y habiéndo­
se conformado S. M. el Rey ( Q. D. G.) con el 
[ireinserto dictámen, lia tenido á bien resolver 
de acuerdo con el mismo. —  De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos co­
rrespondientes. ”

Y acordado el cúm plase por S. E. con fe­
cha de hoy, de óuieii del Iltm o. Sr. .Jn tenden tc  
se publica en la G aceta oeícial para  general 
coiiocim ieiilo.

Puerto - Rico, Febrero 4 de 18S0. — El Se­
cretario, Luis Á . de Estrada. [3GS]

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el nú­
mero 35 y con fecha S de Enero próximo pasado, 
se dirige ai Exorno. Gobernador General de esta 
Isla la, Real órden que sigue :

“ Exemo. Sr. : — El Consejo de Estado, á 
quien pasaron á informe lus propuestas de V. E. 
sobre modificación en algunos puntos de las Ta­
rifas (le la contribución industrial, ha evacuado 
con fecha 17 d(d anterior la consulta siguiente :
__“  Exemo. Sr. ; — Con Reales órdenes de 7 d t
Agosto, 13 de Setiembre y 11 de Noviembre del 
corriente año, (expedidas por el Ministerio del 
diíj'no cariro de V. E., se remitieron á este Con- 
seju, con el expediente general de la contribución 
de subsidio iminstrial de Puerto - Rico, los cuatro 
parciales instruidos eu las Oficinas dellaciendade 
la misma provincia : el primero para fijar la cuota 
de contribución que debe imponerse á los talle­
res (le camiseríji; el segundo referente con el pro­
pio objeto á las fábricas de hielo artificial; el ter­
cero reiativoA las tiendas en que venden relojes 
de uro, plata, madera, platino ú otro metal cual­
quiera de bolsillo, mesa ó pared ; el cuarto á fin 
de exceptuar de dicha contribución un número 
fijo de Abogados por la Audiencia y por cada 
Juzgado que despachen los negocios de oficio y 
de pobres. — Caso 19 El Investigador de la Ca­
pital dió parte i  la Administración de que exis­
tía un taller de camisería no inscrito en la ma­
trícula de subsidio, y creía que debía serlo por 
asimilación en la Tarifa l9, clase 29, número 59 
— “ Tiendas de camisería y demás ropa blan- 

Resulta de los informes de la Adminia-c a . .
tracion que el dueño de dicha camisería estaba 
inscrito en la Tarifa 29, número 15, en el con­
cepto de comerciante importador ; pero como el 
taller no se halla comprendido entre las “ Artes 
y oficios ” á que se refiere la Tarifa número 4,
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i “ Tiendas en que se venden relojes de oro y pla- 
i ta. ” — Ciase tí" — ‘‘Tiendas en que se vendel y 
alquilan relojes de todas clases que noBcan de 
oro ó [data pura bolsillo, mesa ó pared. ” Con 
lo que se deslinda perfectamente la diversa con 
dicion.de los esCabl-cimient.os de venta de relo­
jes Respecto á la modificación que se propone

procedía instruir el expediente que previene e l ! misino Consejo y para mayor sencillez, sería 
artículo 49 del Re<dainento de 24 de Diciembre oportuno redactar las dos partidas propuestas en 
de 1S73Í. Por virtud de los informes emitidos ¡ los términos siguientes : —  Tarifa 1 ?, clase 2?.— 
en este expediente, la Intendencia, de conformi­
dad con la Administración, entiende que deben 
adicionarse á las clases 4? y do la Tarifa 4f 
( Artes y ofidios,) ,en la 49, 30 pesos á los “ la -  
lleres de camisería que surtan los géneros,” y en 
la 15 pesos á los Talleres de camisería que 
■e limitan li la confección de las mismas con gé­
neros que llevan los parroquianos.” — Cuso 29 
Don Arturo Escrieh dió parto á la Administra- 
.cion de que ilja á establecer una fábrica de hielo 
artificial j y la Administración, no hallando tal 
industria comprendida en las Tarifas, dispuso la 
instrucción de expediente, conforme á dicho Re­
glamento ; y después de les informes [irescritos, 
la Intendencia acordó que en la Tarifa número 
39 se comjnendiese la indicada industria en esta 
forma : — A “ Fábrica de hielo artificial, aunque 
funcionen por te.nporadas, pagarán por cada

Y para  su publicación en la  G-aceta o fi­
c ia l , libro el [iresente en

Puerto - Rico á cuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. —  D r . F rancisco  B elm onte  
—  El Escribano, D em etrio  G im enes y  M oreno .

máquina 40 pesos ”, cuota que es la misma que 
satisface igual industria en la Península. — Caso 
39 La Administración Central de Contribucio­
nes y Rentas de la Isla, no encontrando compren­
didos los individuos que se ocupan en la venta 
de relojes de oro y plata y demás clames qne de 
ben figurar en la Tarifa 19, dispuso se instruyese 
expediente en igual forma que los anteriores; y 
después da la tramitación reglamentaria acoi’dó 
la Intendencia, de acuerdo con dicha Adininis 
traciüii, quri se adicionase á lu clase 29 de la Ta­
rifa 19 el grupo siguiente : — “ Tiendas en que 
se venden relojes de oro y plata, ya sean de bol- 
siilo, mesa ó [larcd,” y en la ciase 0? de la misma 
Tarifa 19, otro pata las “ Tiendas en qne se al 
quiiun ó venden relojes de madera, platina ú otro 
metal, ya sean de bolsillo, de mesa ó de pared. ” 
Pero la Dirección de Hacienda de ese Ministerio, 
«i bien hulla aceptable lo propuesto, entiende que 
para evitar interpretaciones y dud;is sería ujior- 
tuno redai'.tar estos artículos en la forma siguieii 
te : — Clase 29, número 99 “ Tiendas en que se
venden relojes de oro, [data, bronce, platino v 
madera, ya sean [tara bolsillo, para mesa o pared.”
’— Clase 69, número 89 ‘‘ Tiendas en que se al­
quilan ó venden relojes de madera, platina ú otro 
metal que no sea mo ó plata, ya sean de bolsillo, 
de mesa ó de pared. ” — Caso 49 El Colegio de 
Abogados de Puerto • Rico acudió á V. E. pi­
diendo que se exima á sus, individuos de la con­
tribución industrial, ó por lo ménes que atendi­
das sus circunstanciiis especiales, con relación á 
los muchos trabajos qne lea producen las causas 
de pobres y de oficio, se fije para la Audiencia y 
para cada Juzgado el número de Letrados que 
deben quedar exceptuados del pago de cuota. 
Sobre la releiida petición informó la Audiencia 
de la Isla marjifestaiido que siendo muy reducido 
el número de Abogados de la misma y crecido el 
de los trabajosen causas de [lobres y de oficio, no 
serían compensados cor. la rebaja del 20 0[0 de 
las cuotas de los Letrados, según se designa en 
el número 2 de la Tabla de exenciones del v i­
gente Reglamento, ni deberia eximírseles en ab­
soluto, como pretenden, porque sería establecer 
UH privilegio en favor de esta clase ; pero que 
habida consideración á la especialidad de lu mis­
ma clase en aquella Isla, pudiera volverse á lo 
establecido en la legislacic-ii del 19 de Setiembre 
'de 1S71, eximiendo de contribución á seis Abo 
gados para la Audiencia y dos para cada Juzga­
do, cuya exención podía distribuirse en beneficio 
de todos, caso de que turnasen en el trabajo de 
oficio, como sucede actualmente. Aceptan la 
referida opinión lu Intendencia y el Gobernador 
General; pero la Dirección de Hacienda de ese 
M inistirio, aunque reconoce la necesidad de que 
el impuesto grave con mayor equidad sobre esta 
clase contribuyente, como pudieran intentar 
igual reclamación los Escribam>8 de Cámara y 
Juzgados, los Rt-latores y Procuradores, cree que 
sería mas procedente sostener el número 29 de la
‘‘ Tabla de exenciones, ” elevando la bonificación 
á 30 0[0 en vez del 20 que hoy tiene señalado.
_El Consejo, en cumplimiento de lo prescrito
en el artículo 4® del Reglamento de la contribu­
ción industrial de Puerto - Rico de 24 de Di­
ciembre de 1875, ha examinado los cuatro ex­
pedientes de que se trata. —  Los tres prime­
ros se contraen á industria que taxativamen 
te no se hallen comprendidas en las Tarifas y 
que deben serlo por asimilación conforme á 
dicho Reglamento. Si bien los “  Talleres de 
camisería” tienen alguna analogía con los de 
sastres y modistas á que se refiere la partida 13 
de la clase 69 de la Tarifa número 49 (sastres y 
modistas que se limitan á ia confección de ropas 
con géneros que llevan los parroquianos, ) pare­
ce muy justa la distinción que se establece para 
que á los talleres que surten de géneros se les se­
ñale una cuota algo mas elevada ; y por lo mis­
mo el Consejo entiende que es oportuna la inclu­
sión de estos establecimientos en las Tarifas de 
subsidios en la forma que se propone.— Iguaraen 
te encuentra el Cornejo equitativa ia cuota de 
40 pesos para las “ A .  — Fábricas de hielos arti­
ficial” y por lo mismo estima que merece que sea 
aprobada. — En cuanto á las tiendas de relojería 
el Consejo encuentra oportuno y aceptable lo 
propuesto p o r , la Intendencia de P uerto-R ico , 
que sin duda responderá al conocimiento que tie ­
ne de la manera como se ejerce esta clase de in­
dustria 0Q aquella provincia; pero en sentir del

á la partida número 29 de la Tabla de exenciones 
relativas á “ Abogados de pobres, ” el Consejo 
halla mas adecuado y armónico coa lo que viene 
establecido en Puerto-Rico j  en la Península, el 
parecer de la Dirección de Hacienda de ese Mi­
nisterio, que el pensamientode las Autoridades de 
aquel ji Isla de volver al sistema que se practicaba 
por el anterior Reglamento de 19de Setiembre de 
1871. — Demuéstrase en el expediente que son 
cuarenta v dos los Abogados que ejercen en la Is­
la, segiin la lista del Colegio de 1878; y si se de 

'dijjese de este número los seis Abogados de po­
bres para ia Audiencia y dos por cada uno de los 
üueve Juzgados, serian veinte y cuatro los exen 
tos, que es mas de la mitad del número tota 
de Letrados ; y por otra parte, es relativamente 
crecÍ<jo el número de negocios de pobres y de 
oficio que se han despachado, según la últim a 
estadística ju d ic ia l; lo cual prueba el mucho 
trabajo que causa á los Letrados de la Isla el 
despacho de loi negocios de pobres y de oficio, 
que no puede por méuos de recaer sobre los in 
dividuos del Colegio. Por lo mismo el Consejo 
esíá conforme en sostener el número 29 de la 
Tabla de exenciones elevando la bonificación 
de 20 0[0 que en la misma se establece al 
30, según estima esa Dirección de Hacienda. 
En suma, el Consejo es de dictamen : - l9  Que es 
oportuno el señalamiento do cuotas que se pro­
poner, á los “  Talleres üe camisería,” á las “ Fá­
bricas de hielo artificial ” y á las “ Tiendas en 
qne se venden y alquilan relojes, ” con la modi­
ficación que vá cx[iresada en la nomenclatura de 
estas tiendas.-Y 29 Que debe conservarse la par­
tida número 29 de la Tabla deexenciones (Aboga 
dos,) pero elevando á 30 0[0 el tipo de bonifica- 
eion. ” — Y conformándose el Rey ( Q. D. G.) con 
lo anteriormente consultado, se ha servido dispo­
ner que se hagan eii las Tarifas las modificaciones 
que lil Consejo indica, en la forma qne las pro
pone.__De Real órden lo digo á V. £ . para su
conocimiento y fines indicados. ”

Y acordado el cúmplase por S. E. con fecha 
de hoy, de órden del lltmo. Sr. Intendente se 
publica en la G aceta oficial  para general cono­
cimiento.

Puerto-R ico, 4 Febrero de 1880 .— El 
Secretario, L u is  de E s tra d a . f368]

DON A V R E L IÁ N O  M BDIT^A, Ju tz  de 1? Instancia del D istrittd t 
Catedral.

Por este raí tercer y último edicto, cito, lla­
mo V emplazo á Dámaso Couvertier, para que en 
el término de nueve dias que al efecto se le se­
ñalan, ge presente en la Cárcel pública de esta 
Ciudad á contestar por indagatoria los cargos 
que le resultan en la cansa que se le sigue por 
robo ; apercibido si no lo verifica de lustanciar- 
se la causa en su ausencia y iebeldía, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Puerto - Ri :o, Febrero cinco de rail ocho­
cientos ochenta. —  Á u r d ia n o  M ed in a . — E l Es 
cribano, M a u n e l J .  Calderón. [365]

Por este primer edicto, cito, llamo y empla­
zo por término de nueve dias, á Eduardo Ber- 
nard, contra quien sigo causa criminal por hurto 
de un reloj, [lara que se presente en la Cárcel 
jiúbiica de esta Ciudad á estar á las resultas de 
dicho procedimiento pues en otro caso le para­
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Y para su publicación en la G aceta oficial 
libro el presente es

Puerto - Rico á cinco de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. — í ) r .  F rancisco  E d m o n te . 
—  El Escribano, J o s é  G ran . [364j

Por este primer edicto y término de nueve 
dias, cito, llamo y emplazo á Antonio Hernán­
dez, para que se presente en este Juzgado á ex 
culparse de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que instruyo contra Agustín Virgo por 
estafa; pues de no hacerlo así le parará el per­
juicio que hubiere lugar.

Dado en Puerto Rico á cinco de Febrero 
de mil ochocientos ochenta. —  D r . F rancisco  
B elm on te . —  El Escribano, José  G ra n . [363]

miento general, ácuyo fin libro y firmo el presen­
te en

Humacao á veinte y nueve de Enero de mil 
ochocientos ochen ta .— El Escribano, E u g en io  
de T o rres . —  V9 B9, B é yen s. [35S] 3—3

Administración Central de Contribuciones y Rentas
•E  LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

DON U A N V E L  B E C E R R A  Y  OARATE, Juez Municipal de la Ciu­
dad de Ronce y de 1? Instancia aceidental de la m ism a y su pertiás 
fudtsial.

Por el presente hago sab er: que por la 
Excnia. Audiencia del Territorio se ha dictado 
en la causa criminal seguida sobre hurto á Don 
Andrés Cabeiro, el auto Superior que sigue :

“ Silla de Justicia, cuatro de Octubre de mil 
ochocientos setenta y nueve. —  Dada cuenta por 
Relator, los Sres. de la Sala dijeron : — Aceptan­
do los fundamentos del auto de sobreseimiento 
consultado y de conformidad con lo representado 
á la voz por el Ministerio Fiscal, se aprueba di' 
cho auto con la calidad que contiene y costas de 
oficio por ahora, y devuélvase. — Lo acordaron 
y rubrican los expresados Sres. certifici*: — R u­
bricado por los Sres. Magistrados: C uhas. — 
Velarde. — B a rro so  — A iz p ú ru a . — E d u a rd o  lio -  
deyro. ”

Y para que llegue á conocimiento del citado 
Ciibeiro, cuyo paradero se ignora, libro el presen­
te que ha de insertarse en la G aceta oficial  de 
esta provincia.

Dado en Poiice á veinte y ocho de Enero de 
mil ochocientos ochenta. — M a n u e l B ecerra . — 
Por su mandado, F rancisco  F a r r a . [360]

D O X  FRANCISCO  B E LM O N TE  Y  O AR D E N A S. Juez 
tfnioiade Areeiboy en comisión dd  Distrito de San Eratiéisce.

Por el presente único edicto y término de 
nueve dias, cito y llamo al testigo Don Tomás 
Aivarez, para que comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa criminal que se 
sigue en este Juzgado contra Don Ricardo Gar­
cía, por homicidio frustrado.

Y para que llegue á su conocim iento libro 
el presente que se insertará  en la  G aceta o fi­
cial.

Dado en Puerto - Rico á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos ochenta. — D r . F i'ancisco  B e l­
m onte. — El Escribano, D em etrio  G im enes y  M o ­
reno.

Por el presente primer edicto, cito llamo y 
emplazo al reo prófugo Florentino de los Santos, 
contra quien sigo causa criminal por hurto de 
un caballo á Don José Noriega, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juz­
gado á exculparse de los cargos que le resultan; 
pues en otro caso le parará el perjuicio que hu­
biere lugar.

Y para su publicación en la G aceta oficial  
libro el presente en

Puerto -R ico  á cuatro de Febrero de mil 
•chocientos ochenta. —  D r . F rancisco  B elm onte . 
—  El Escribano, D em etrio  G im énez y  M oreno.

Por el presente primer edicto, cito, llamo y 
emplazo por téimino de nueve dias, á Ciprian 
Rivas contra quien sigo causa criminnl por hurto, 
para que comparezca en la Cárcel pública de es­
ta Ciudad á estar á derecho en dicha causa y 
exculparse de los cargos que le resultan; aperci­
bido en caso coatrario de lo que hubiere lugar.

DON JU A N  R E B E R T , Juez wlunioipal de la Tilla de Arecihs y  te  
eHental de Instancia de a misma y sti partiás.

Por el piesente tercer edicto, cito, llamo y 
emplazo al liberto Nicomedes, cuyas circunstan­
cias personales no constan, para que en el térmi­
no de nueve dias que por última vez se le seña­
la, se presente en este Juzgado ó en la Real 
Cárcel de esta Villa á excepcionarse de los car 
gos que le resultan en la causa criminal que se le 

gue por hurto ; apercibido en contrario de lo 
qne haya lugar.

Dado en Arecibo á veinte y nueve de Ene­
ro de mil ochocientos ochenta. — J u a n  E ubert. 
— El Escribano, Jo sé  L .  G asaldúc. [361]

S& O RIBAN lA D E  DON D E M E TR IO  G IM EN EZ Y  MORENO-

Condenado el procesado Leandro ó Alejan 
dro Andino, al pago de ochenta pesos noventa y 
seis centavos, por costas en causa que se le siguió 
sobre hurto de cocos á Don Narciso Ribot, y de 
una escalera á Don Andino Dufi^ánt é ignorán­
dose el paradero del citado Andino, se ha dispues­
to por el Sr. Juez de 19 Instancia del Distrito de 
San Francisco de esta Capital, se instruya á di­
cho procesado del montante de costas de referen­
cia, para que comparezca er. la Escribanía del 
que suscribe, dentro del término de noveno dia, 
á hacer efectivas aquellas; con el apercibimiento 
dispuesto si no lo verifica.

Puerto-Rico, Febrero tres de mil oahocien- 
tos ochenta. — El Escribano, D em etr io  G im ene»  
y  M oreno .

E S C R IB A N ÍA  D E  AC TE a G IO N E SD E  E V Q E N IO  D E TO RRES.

Habiendo sido capturado el prófugo Higi- 
nio Ledoux y Diaz, procesado por rapto, se ha 
dispuesto por el Sr. Juez de 19 Instancia de 
este partido queden sin efecto las requisitorias y 
Circulares libradas con aquel fin en veinte y 
nueve de Noviembre y dos de Diciembre próxi­
mo pasados, publicándose el presente anuncio 
en tres números consecutivos de la G aceta 
oficial  de esta provincia para conocimiento 
general.

Y cumpliendo lo mandado, libro y firmo el 
presente en

Humacao á veinte y seis de Enero de mil 
ochocientos ochenta. — El Escribano, E u g en io  
de T orres. — V9 B9, B é y e n s . [323] 3—3

El litmo. Sr. Intendente se ha servido acor­
dar que el servicio de la recaudación de contri­
buciones del Estado, por lo que respecta á los 
años económicos venideros de 1880 á 81, 81 á 
82 y 82 á 83, se saque á púd ica  licitación por 
pueblos, bajo el tipo máximo de 4 0[0 de pre­
mio de cobranza y con extricta sujeción al plie­
go de condiciones é Instrucción de recaudadores 
que á continuación se insertan.

P u erto -R ico , Febrero 5 de 1880. — El 
Administrador Central, A n g e l L o za n o .

plieg o  d e  condiciones

bajo el cual se saca á subasta por pueblos la 
recaudación de las contribuciones territorial é 
industrial y de comercio de todos los de esta 
provincia, á excepción de la Capital en que 
ya está subastado este servicio, por lo que 
respecta á los años de ISSO á SI, SI á 82 y 
82 á 83.

19 Se abrirá el acto de la subasta á las dos 
de la tarde del dia 10 de Marzo de 1880, dedi­
cándose exclusivamente la primera media hora 
á recibir las proposiciones que se presenten para 
tomar parte en ella: las que lo sean después de 
transenrrida esa media hora no serán admitidas. 
Tendrá lugar dicha subasta en esta Capital, dón­
de se admitirán proposiciones ó pliegos para 
todos los pueblos de la provincia, ante la Jun ta 
respectiva que presidirá el lltmo. Sr. Intendente 
en su despacho ; y en las Administraciones lo­
cales de Arecibo, Aguadilla, Mayagüez, Ponce, 
Humacao y Arroyo, por lo que respecta á la 
recaudacioa de cada uno de los pueblos de sus 
Distritos, ante el Administrador que hará de 
Presidente, Contador y un Oficial que haga de 
Secretario ., Cada proposición de las que se 
presenten en esta Capital, podrá abrazar la su 
basta de la recaudación de dichas contribuciones 
correspondiente á todos los pueblos de la pro­
vincia (con excepción de la Capital), uno ó mas 
Distritos administrativos ó uno ó mas pueblos ; 
así como también las que se presenten en cada 
Administración local podrán abrazar la corres­
pondiente á todos los pueblos del Distrito é  
á uno, dos ó mas de los que comprenda el

1

Por providencia del Sr. Juez de 19 Instan­
cia de este partido, fecha de ayer, se ha dispues* 
to quedar sin efecto las requisitorias y Circulares 
expedidas en doce del actual, parala solicitud del 
individuo Guillermo Gómez Mulero, procesado en 
unión de otros por reincidencia en juegos pro 
hibidos; y que se anuncie en tres números con­
secutivos de la G aceta o fic ia l  para conoei-

mismo.
29 Las proposiciones se presentarán a 

Presidente de la Jun ta  respectiva en pliego 
cerrado y arreglado exactamente al adjunto 
modelo, fijando la duración del contrato, que 
será desde la posesión al rematista hasta el 30 
de Junio de 1883 en que finaliza el ejercicio de 
1882 á 83, expresándose en letra y con toda 
claridad el premio por cada contribución bajo el 
tipo máximo de 4 0[0 en cada una, siendo nula 
toda proposición que exceda de dicho tipo y no 
abrace la cobranza de ambas contribucioBes ó 
que contenga alguna condición diferente de las 
comprendidas en este pliego.

39 A cada proposición se acompañará cir- 
tá  de pagü que acredite haberse depositado en 
metálico en la Tesorería general ó en las Admi­
nistraciones locales respectivas, el 1 0[0 del 
importe de un cuatrimestre de contribución del 
pueblo ó pueblos que abrace la proposición.

Si á la apertura del pliego en el acto de la 
subasta resultase no haberse constituido el de­
pósito, ó que este no ascendiere á la canti­
dad determinada, será desechada la proposion 
que aquel comprenda, por mas ventajosa que 
fuese.

49 E l acto del remate principiará con la 
lectura del anuncio y la de este pliego de condi­
ciones ; se abrirán y leerán los pliegos de pro­
posiciones que se hubieren presentado, y por 
último se extenderá acta en que se consigna­
rán todas las circunstancias del acto, firmando 
dichos documentos los individuos de la Jun ta y 
el licitador que haya hecho proposición mas 
ventajosa. Una vez terminado el acto de su­
basta, la Administración respectiva devolverá 
inmediatamente las cartas de pago del prévio 
depósito á los licitadores cuyas proposiciones no 
hubiesen causado efecto, conservándose la del 
mejor postor hasta el otorgamiento de la escri­
tura de fianza, si resultase que en esta Capital ó 
vice - versa en la local, no se ha hecho proposi­
ción mas ventajosa, á cuyo efecto los Adminis­
tradores locales mencionados remitirán con cer­
tificado de correo á esta Intendencia el expe - 
diente original en que consten todas las pro­
posiciones hechas, la carta de pago del prévio 
depósito correspondiente al mejor postor para 
a recaudación de aquel Distrito y el acta de 

subasta.
59 Si resultase igualdad entre una ó ma 

proposiciones presentadas en esta Capital y otr«

Ayuntamiento de Madrid
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ú otras presentadas en la Administración local 
respectiva, tendrá efecto nueva licitación entre 
sus autores el dia y  hora que oportunamente se 
designe y anuncie.

6^ El expediente de subasta que compren­
derá la G aceta en que se hubiere anunciado 
aquella, el acto del remate y  originales todas las 
proposiciones presentadas, m  elevará á la apro­
bación del Excmo. Sr. Gobernador General. 
Obtenida que sea esta y prévia la presentación 
á la Hacienda de la fianza correspondiente, que 
habrá de verificarse en el término de dos meses 
á contar desde que se notifique dicha aprobación 
á los rematistas, se formalizará la correspondiente 
escritura de contrato en esta Capital, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se hubiese de­
clarado por la Intendencia aceptada la garantía ; 
caducando en caso contrario la adjudicación con 
pérdida, para el rematista que ñilte, del prévio 
depósito. Los derechos de escritura y cópia 
para la Administración, así como los que puedan 
ocurrir por faltar el rematista á las condiciones 
del contrato, serán de cuenta del mismo,

7? El importe de la fianza será el á que 
asciende el de un cuatrimestre de la contribu­
ción del pueblo ó pueblos cuya cobranza abrace 
la proposición, y cuyo importe, así como el 
del l üiO á que asciende el prévio depósito se 
fija en el estado que sigue. L icha fíuiizu deberá
constituirse en efectivo metálico; pero serán
admisibles fincas capitalizadas por la contribu­
ción que satisfagan y con deducción de dos 
terceras partes de su valor, y también serán ad­
misibles billetes del Tesoro en la proporción de 
un 50 0^0 en metálico y 5u 0[0 en dichos bille­
tes ó cupones, de los cuales hasta 40 ü¿0 podrán 
ser de los amortizados y 10 üiO de los no amor­
tizados, según determina la Real orden de 7 de 
Febrero de 1879. inserta en la G aceta oficial 
de 27 del jeferido raes. Si en los aüos de ISSü á 
81, 81 á S2 y 82 á 83 importasen mayor canti­
dad las contñbuciones territorial é industr; d y 
de comercio, y por tanto el cuptrimestre ascen­
diese á mayor suma que la que en el mencionado 
estado se designa tomando por base los repartos 
y matriculas del año actúa!, los rematistas ten­
drán la obligación de aumentar la fianza hasta 
que iguale al importe del cuatrimestre.

8? Si la Intendencia de Hacienda pública 
lo estimara conveniente, tendrán la obligación 
los rematistas de recaudar los atrazos que por 
contribuciones anteriores al año de 1880 á 81 
estén adeudando sus respectivos pueblos, prévia 
entrega de los lecibos talonarios y demás ducu- 
merjtos correspondientes y bajo el premio de 
cobranza del 4 0[0 que rige actualmente.

9? Para que puedan hacerse cargo los 
rematistas de los recibos talonarios que han de 
cobrar, se les hará entrega por quien correspon­
da y con las formalidades prevenidas de los que 
existan pendientes de cobro por ejercicios cerra- 
d<»s, siempre que la Iiiteudencia así lo acuerde, 
y los de los cuatrimestres vemúdos, así como los 
correspondientes al que deba empezar ; lo que 
se verificará con la antelación necesaria para que 
no sufra demora la cobranza, siendo obligación 
de los recaudadores llenar y suscribir los recibos 
talonarios que la Administta(Uon les facilite, con 
vista de las listas cobratorías.

10. Los rematistas estarán obligados á 
ingresar semanalnjente ó en peí iodos mus cortos, 
en la Administración local ó Colectuiía respec­
tiva Jas caiuidades recaudadas y antes del dia
último del segundo mes de cada cuatiimestre el

el Iltmo. Sr. Intendente. 
Central, Angel Loxano.

El Administrador

MODELO DE PROPOSICIONES.

Don N . . . .  N . . . . ,  vecino de. , ente­
rado de las condiciones contenidas en el pliego 
que acompaña al anuncio de la subasta de re­

caudación de contribuciones de esta Isla, inserto 
en la G aceta del d ia . . .  de. . . .  del uño actual, 
desea se le adjudique dicho servicio por lo que 
respecta al pueblo de ( ó pueblos de ), compro 
metiéndose á desempeñarlo dentro de las expre­
sadas condiciones por e l . . 0[0 de premio en la 
contribución territorial y . .  0|0 en la indutrial y

de comercio, desde que se le adjudique dicho 
servicio hasU fin del ejercicio de 2882 á $3 y 
por los años económicos que en el expresado plie­
go se e.\presan, á cuyo fin acompaña carta de
pago de haberconsignado el depósito que prea­
cribe la condición 3? del referido pliego.

V irm.1"

importe total de las cuotas y recargos del mismo, 
á excepción de los que acredite documental- 
mente estar siguiendo los [procedimientos ejecu 
tivos, de coiitormidad con lo dispuesto en la 
Instrucción relativa al modo de [iroceder pura 
hacer efectivos ios débitos á favor de la Hacien­
da, aprobada [>or Real Decreto de 24 de Di­
ciembre de 1875, debicMido igualmente sujetarse 
á lo que respecto á este servicio previene el 
Reglamento de la contribución industrial y 
de comercio aprobado por otro de la propia 
fecha.

J l .  Cua’e^quiera reformas que creyere 
oportuno introducir la Intendencia general en 
las Instrucciones vigentes, por exigirlo así la 
conveniencia del servicio, no darán derecho á 
los recaudadores para reclamar indemnización de 
ninguna clase, ni rescisión del contrato.

J2. Los recaudadores adquieren la obliga­
ción de realizar dentro del D istrito respectivo 
por el mismo precio en que se adjudique este 
servicio, el cobro de las cantidades que liayan de 
satisfacerse por cualquier otro impuesto de 
que la Intendencia creyere conveniente encar­
garlos.

13. Será potestativo de ésta acordar que 
los contratistas continúen por seis meses mas en 
su desempeño bajo las mismas bases y condicio 
nes establecidas, siempre que al fenecimiento 
del contrato no hubiere quedado de nuevo su­
bastado este servicio por cualquier accidente 
imprevisto.

14. Los demus deberes y tosponsabilida- 
des de los rematistas son los que determina la 
Instrucción de recaudadores de 14 de Febrero 
de 1878, inserta en la G aceta oficial  de 2 de 
Marzo del mismo año y las demás anteriormente 
citadas, á cuyo cumpliuiiento quedan desde lue­
go obligados.

Puerto -R ico , Febrero 5 de ISSO.— Es 
cápia conforme cou el original aprobado por

ADMINISTRACION CENTRAL DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LA ISLA DE PUERTO-RICO.
E S T A D O  qtie exp resa  e l  im p o r te  d e la  c o n tr ib u c ió n  d el T eso ro  en  1 8 7 0  ú . 8 0  p o r  te r r ito r ia l  é  in d u s tr ia l

_________ y  d e com ercio^  y la  c a n tid a d  que co r resp o n d e  á  cad a  c u a tr im e s tr e .

P u eb los.

1 CAPITAL (  Distrito dé la  ) .
2 Bayamon............................... ..
3 Carolina...................................
4 Dorado.....................................
5 Loiza.......................................
6 N aranjito.................................
7 Rio -  grande................ ...... ...
8 R io -p ie d ra s ....................... ..
9 T o a - a l t a ...............................

10 T o a -b a ja ...............................
11 Trujillu -  a lto ................... ..

12 Caquis (  Colecturía de ).
13 A g u as-b u en as................
14 Cayey.................................
15 Cidra...................................
16 G urabo............................. .
17 Hato - grande...................
18 Juncos.............................. .
19 Sabana del Palm ar.........

20 ARECIBO ( Distrito de ) .
21 Camuy..................................
22 H atillo ..................................
23 Quebradillas........................
24 U tuado................................

25 Manatí (  Colecturía d e  ) . -
26 Barros.................................
27 Cíales..................................
28 Corozal......... ..................... .
29 Morovis................ ............
30 Vega - a l ta .........................
31 V eg a -b a ja ........................

32 AGUADILLA (  Distrito de )
33 Aguada........................................
34 Isabela.................................... ....
35 L ares............................... ...........
36 Moca............................................
37 San Sebastian............................

38 MAYAGÜEZ (  Distrito de.) .
39 Añasco........................................
40 Las Marías...............................
41 Rincón...................................... .
42 Hormigueros.............................

43 Cabo - rojo  (  Colecturía de ) .
44 Maricao........................... ..........
45 Sabana • Grande.......................
46 San Germán..............................

47 PONCE f'DisfnYo de ) .
48 Juana - Diaz...................

49 G uaYANILLA (  Aministracion de )
50 Adjuntas............................................
51 Peñuelas.............................................
52 Yauco................................................ .

53 S alinas (  Colecturía de ) .
54 A ibonito..............................
55 Barranquitas.....................
56 Coamo................................
57 Santa Isabel......................

58 n m i k C k O  (  Distrito de ) .
59 Piedras....................................
.'•0 Vieques..................................
61 Yubucoa................................

62 N aguabo (  Administración de ) .
63 Ceiba..............................................

64 F ajardo  (  Administración de ).
65 Luquillo....................................... .

66 GÜAYAMA (  Distrito de ).
67 Arroyo....................................
68 Maunabo................................
69 Patillas...................................

iimporte de la coiitrí- 
ibucioi) industrial y de 
\ comercio.
I _

Idem de la territorial. T O T A L .
ve

Importa el cuatrí- 
■lestre.

Idem del 1 ü[0 d^l 
cuatrimestre 6 sea el 

prévio depósito.

Pesos. Centvs. Pesos. Ceñios.
/— -  '  '

Pesos. Centvs.
i

Pesos.
• N

Centvs. Pesos. Centvs.

43,588 70 23,133 25 66,721 95 22,240 65 222 40
1,877 • • 4,822 50 6,699 50 2,233 17 22 33

S32 20 7,073 15 7,905 35 2,635 12 26 .35
391 4,011 07 4,402 07 1,467 36 14 67
682 ■50 4,13t 34 4,813 84 1,604 62 16 04
107 541 42 648 42 216 14 2 16

I 449 80 1,677 65 2,127 45 709 15 7 09
¡ 943 26 2,516 04 3,459 29 1,153 09 11 53
i 302 SO 1,639 03 1,942 43 647 48 6 47

436 20 3,449 93 3,886 13 1,295 38 12 95
172 • - 968 89 1,140 39 380 13 3 SO

3,303 60 5,369 95 8,673 55 2,891 18 28 91
296 60 1,362 69 1,659 29 553 09 5 53
607 .  * 2,677 98 3,544 98 1,181 66 11 SI

1 38S 00 1,050 90 2,039 .50 679 83 6 79
'i 730 • • 2,906 4-2 3,702 42 1,234 14 12 34
i 1,006 .  » 2,837 15 3,843 ] 5 1,281 05 12 SI
! 644 60 3,4J1 27 4,055 87 1,351 96 13 51
1 346 1,113 79 1,459 79 486 59 4 86

57,370 85 :r>,354 52 132,725 37 44,241 79 442 41

6,433 60 16,606 60 23,040 20 7,680 07 76 60
1,432 2,149 20 3,581 20 1,193 73 11 94

1 1,178 1,959 30 3,137 30 1,045 77 10 46
! 659 40 1,097 59 1,756 99 585 66 5 86 i
i 1,996 •  • 5,149 25 7,145 25 2,381 75 23 81

! 2,259 30 7,05 i 30 9,310 60 3 ,103 53 31 04
1,169 80 ] ,2 1 8 91 2,388 71 796 24 7 96

533 1,900 83 2,433 83 $1 1 28 8 11
457 60 1 1,736 82 2,194 42 731 47 es4 31
347 60 1,256 22 1,003 72 534 57 5 35
437 • • 1,721 08 2,158 OS 719 36 7 19
827 w m 7,143 82 7,970 82 2,656 94 26 67

17,730 20 1 48,990 92 66,721 12 22,240 37 222 40

6,05S 40 4,390 76 10,449 16 3,483 05 34 83
(560 6,474 76 7,134 76 2,378 25 23 78

4.622 54 6,505 .54 2,168 51 21 6S
1,774 2,737 88 4,51 l 88 1,50.3 96 15 04

430 2,854 77 3,284 77 1,094 92 10 95
i ,3 i 5 20 2,496 33 3,81 i 58 1,27( 63 12 71

1 12,120 60 ■33,577 09 35,697 69 11,899 22 118 99

31,952 66 16,491 28 48,443 94 16^147 98 161 48
2,149 60 11,632 96 13,782 56 4,594 19 45 94

562 5,682 19 6,244 19 2,081 40 20 SI
23S 1,359 84 1,597 84 532 61 5 33
519 60 1 6,346 45 6,866 05 2,288 68 22 89

2,623 90 10,252 45 13,076 35 4,368 78 43 59
1,065

S41
* « 6,214 16 7,279 16 2,426 39 24 26
60 8,271 75 4,113 35 1,371 12 13 71

0,007 40 l 1,797 73 17,805 13 6,935 04 69 36

46,169 76 73,048 81 110,208 57 39,736 l£ 397 36

31,744
2,923

35 32,105 70 6 f,85fl 0.5 21,283 35 212 83
11,817 94 14,740 94 4,913 64 49 14

1,775
1,947

711

■ « 4,060 55 5,835 .55 1,94-5 18 19 45
m « 3,613 48 5,560 48 1,853 49 18 58
20 4,1 27 56 4,838 76 1,612 92 16 13

5,570 51 11,302 89 10,873 40 5,624 47 56 94

542 SO 6,504 54 7,047 34 2,349 11 23 49
634 1,862 05 2,496 05 832 02 8 32
494 2,265 04 2,759 04 919 68 •9 20

1,743 80 2,319 44 4,063 44 1,.354 48 13 64
297 20 3,557 46 3,854 66 1,284 89 12 85

48,382 86 83,536 85 131,919 71 43,973 23 439 72

2,542
322

96 6,802 46 9,345 42 3,115 14 31 16
• 1,411 88 1,733 88 577 96 5 78

1,060
1,259

» m 4,962 20 6,022 20 2,007 40 20 07
5» 6,782 88 8,042 38 2,680 79 26 61

1.192 10 6,132 95 7,325 05 2,441 68 24 42
240 .  • 4,1. lO 82 4,356 82 1,452 27 14 52

2,298 60 4,997 7,295 60 2,431 87 24 32
663 SO 2,008 74 2,732 64 910 85 9 11

9,678 96 37,274 9-1 46,853 S9 15,617 96 156 17

2,579
4,360

10 9,058 24 11,037 34 3,879 11 38 79
40 4,681 24 9,041 64 3,013 88 30 14

453 60 4,792 97 5.246 57 1,748 86 17 49
693 • • 6,125 2-5 6,818 25 2,272 75 92 73

SjOSO lo 24,657 70 32,743 60 10,914 60 109 15

te

co

ca

tar
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R e s ú m e n  x>oi^ ü i s t r i t i v o s  A d m i n i s t r a t i v o s -

Capital. .
Aiecibo
Aguadilla
Ma}'agü(iz
Ponce. . .
Humacao
Guayaina.

Pesos. Centos. Pesos. Centvs. Pesos. Centvs. Pesos. Centvs. Pesos. Centvs.

57,370 85 75,354 52 132,725 87 44,241 79 442 35
17,730 20 48,990 92 66,721 12 22,240 37 222 40
12,120 60 23,577 09 35,697 ■■(59 1 1,899 22 118 99
46,159 76 73,048 83 119,208 69 39,736 19 397 36
48,382 86 83,536 85 131,919 71 43,973 23 439 72

9,578 96 37,274 93 46,853 S9 15,617 96 156 17
8,086 10 54,657 70 32,743 SO 10,914 60 109 15

195,429 33 366,440 84 565,870 17 188,623 36 1,886 14

5
iucesion de Doña Fidela Mayans, cuyas plantaciones 
kan sido embargadas para pago de las contribuciones 
del año económico en curao.

Dichas pUntaciones han sido tasadas en 3,800 
pesos y la venta se efectuará con arreglo al artículo 
32 de la Instrucción vigente de 22 de Enero de 1875.

Y se hace notorio para la concurrencia de licita- 
dores

Mayagüez, Enero 30 de 1880. — E l Alcalde, 
Pedro José de Olaguíhel. [335] 3—3

Puerto - Rico, 5 de Febrero de 1880. — El Ailministrador Central, Angel Loaano.

I K S T K U C C I O ^

que deberá observarse para el servicio de la 
recaudación de cuntribucloties del Estado, 
cuando la cobranza esté á cargo de particulares.

Artículo 19 La cobranza de las contribu 
dones territorial é industrial y de comercio y 
sus recargos, no podrá conferirse á ningún indi­
viduo ni sociedad particular, sino en pública 
licitación ó cuando celebrada esta no hubiere 
habido en ella proposición.

Art. 29 Las Administrac.iones locales res­
pectivas facilitarán al reí^audador con la puntna 
lidad y en la forma prevenida las listas, recibos 
talonarios y demás documentos nncesíirios para 
la cobranza y prestarán á la recaudación los au­
xilios que necesite en el desempeño de su co­
metido.

Art. 39 La cobranza de las cuotas tanto 
de la contribución teiritoriul como las de la 
industrial y de comercio, se hará á domicilio en 
esta Capital únicamente, y en todos los demás 
pueblos de la Isla se verificará en ios puntos que 
los Recaudadores designen de acuerdo con las 
Autoridades locales, cuyos puntos donde ha de 
verificarse la cobranza, se expresarán en los 
anuncios en que se invite álos contribuyentes á 
que verifiquen el pago.

Art. •49 El Recaudador contrae el com ­
promiso de ingresar en las cajas del Tesoro 
semanalmente ó en períodos mas cortos si la 
Administración lo creyere conveniente, las can 
tidadea que iuibiere hecho efectiva, y antes del 
dia último del segundo mes de cada cuatrimes­
tre habrá de ingresar el importe de las cuotas y 
recargos del mismo, á excepción de aquellas 
respecto de las cuaes acredite documentalmente 
estar sigtiieiido los procedimientos ejecutivos.

Art. 59 El Recaudador tendrá por cada 
contribución tres libros titulados: “  Diario de 
cobranza, ” “ Diario de caja ’’ y “  Sumario de 
cuentas conformo á los nwdelos establecidos 
por la Administración.

Dichos libros estarán encuadernados y fo­
liado», contendrán en todas sus hojas las firmas 
del Administrador y Contador de Rentas del 
Distrito, y serán del papel del sello 39 la pri 
mera y última de aquellas, expresándose en di­
cha primera hoja la contribución á que se des­
tine, el año para que haya de servir y el número 
de hojas de que conste, todo autorizado con Ja 
media firma de los Jefes respectivos.

Art. 69 El Recaudador debe anotar en 
letra al rnárgen de la lista cobratoria y enfrente 
del nombre de cada contribuyente, las cantida­
des que este haya entregado en pago de su cuota 
ó débito, sin perjuicio de facilitarle el correspon­
diente recibo y de hacer en los libros los asien­
to» que «e prescriben en los artículos siguientes.

Art. 79 Los “ Diarios de cobranza ” con­
tendrán :

1? — Los dias de entrega.
29 — Los números de los recibos.
39 — Los nombres de los contribuyente».
4? — Los números que tienen en las listas 

cobratorias.
59 — El año á que la contribución corres­

ponda.
69— El importe total de la cuota car

gada.
79 — Lo cobrado por cupo principal y 

recargos, distinguiéndolo en las correspondientes 
casillas; y

89 — El importe total de lo recaudado en 
cada dia.

En el libro de caja se anotarán :
19 — Las sumas diarias del “ Diario de 

cobranza. ”
29 — Las entregas ó reiaesas de fondos que 

se hagan á la Tesorería general; y
39 — Los demás objetos á que se lleve 

cuenta particular.
En el “ Sumario de cuentas ” se abrirán 

estas por el año económico. En el Debe de 
cada cuenta se sentarán en columnas diferentes 
las cantidades que mensualmente deben co 
brarse:

1? — Por el cupo principal de la contribu- 
c ion ;y

29-— Por los recargos de aplicación espe­
cial.

Con igual distinción se irán trasladando 
gucesivamente al Haber, las partidas que resul­
ten entregadas según el “ Diario de caja. ’’

Por último, en el “ Sum ario” se abrirá 
también cuenta á la Caja ,se adeudarán todas las

cantidades que por cobradas resulten acreditadas 
en las cuentas de las contribuciones, y se abo­
narán las que hayan entrado en Tesorería.

En el mes de Julio de cada año deberá el 
Recaudador entregar en la Administración los 
libros de las que liaya cobrado, para que se ar­
chiven como los de los demás pertenecientes á 
la Administración de Rentas públicas.

Art. S9 El Recaudador no podrá ceder ni 
trasm itir á otro sugeto la cobranza que estuviese 
á su cargo, excepto en el caso expresado en el 
artículo 13. Tiene no obstante la facultad de 
nombrar, bajo su rHsponsabilidad y dando cuenta 
inmediatamente á la Adfniriistracion 'Jentralde 
Contribuciones y Rentas, Agentes subalternos y 
de reclamar de aquella contra los mismos, los 
apremios y ejecuciones correspondientes por la 
vía gubernativa para reintegrarse de las cantida 
des que adeudaren y procedati de la cobranza.

Art. 99 Loa Recaudadores son también 
responsables de todos los descubiertos en que 
por su negligencia incurrieren los contribuyen­
tes, pero aún en el caso de haber cesado en el 
encargo, les prestará la Hacienda para su rein­
tegro los auxilios que reclamen y procedan con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 10. El contrato de recaudación no 
podrá rescindirse sin la conformidad de ambas 
partes, pero la Hacienda se reserva la facultad 
de exhonerar de su cargo al Recaudador que fal­
tase al cumplimiento de sus deberes, sin perjui­
cio de exigirle la responsabilidad en que hubieren 
incurrido.

Art. 11. El Recaudador rendirá á la Ad­
ministración la cuenta documentada de cada 
cuatrimestre al vencimiento del mismo, aunque 
no le fuese posible terraintr algún expediente de 
apremio dentro del cuatrimestre á que corres­
ponde el adeudo.

El cargo de la cuenta será el que la Admi­
nistración le tuviere abierto.

La data se compondrá :
19— De las cantidades entregadas en la Ca­

ja y de las que hubiere obtenido carta de pago.
29 — Del importe de las cuotas declaradas 

fallidas por la Autoridad competente; y
39 —  Corno data interina, las cuotas para cu­

yo cobro se hubiese expedido apremio y estu­
vieren en instrucción los expedientes ; pero en­
tendiéndose que el Recaudador no queda libre 
de la responsabilidad de aquellas hasta la apro­
bación definitiva, ya diesen por resultado la co 
branza, ya la adjudicación de bienes embarga­
dos, ó la declaración de insolvencia.

El Recaudador se sujetará para la rendición 
de estos estados ó cuentas cuatrimestrales a! for­
mulario redactado por la Administración.

Art. 12. Para la licitación á estos cargos 
no »e admitirá proposición á empleados del Go­
bierno en activo servicio, y en el caso de que el 
Recaudador obtuviese destino público, cesará 
en la cobranza al finalizar el cuatrimestre dentro 
del cual se le hubiere conferido el nombramien­
to, pero continuará con la responsabilidad del 
contrato hasta que este termine.

Art. 13. Los Recaudadores que se hallen 
conaprendidos en el artículo anterior, podrán so ­
licitar, no obstante lo preceptuado en la condi­
ción 89, la trasmisión de su encargo á otra per­
sona y la Administración aprobarla, siempre que 
esta reúna las condiciones necesarias y no se 
perjudiquen los intereses de la Hacienda.

Art. 14. La recaudación se sujetará en 
sus proeddimientos ejecutivos á cuanto dispone 
la Instrucción relativa al modo de proceder para 
hacer efectivos los débitos á favor de k  H aden 
da, de 22 de Enero de 1875, aprobada por Real 
Decreto de 24 de Diciembre del mismo año, y 
al Regkm ento general para imposicioa, admi­
nistración y cobranza de la contribución indus­
trial y de comercio, aprobado por Real Decreto 
de la fecha últimamente citada, quedando loa 
Recaudadores sujetos á los debere» y responsa­
bilidades que determinan dichas disposiciones.

Puerto-R ico , Febrero 14 de 1878.—Es c6- 
pia de la aprobada por el Iltmo. Sr. Intendente.

El Administrador Central, Angel Losano. 3-2

esta Administración general por insuficiente 
franqueo y ser e«te obligatorio.

Biirranquiila.— Sr. Don Luis Magín Mer­
cado.

Idem .— Sr. Don Manuel Guevara y Gon­
zález.

Idem. — Sr. Don Eduardo Gerlein.
M edellin.— Sr. D onjuán de Dios Uribe y 

Uribe.
Lo que se anuncia en el periódico oficial 

para conocimiento de los imponentes.
Puerto-Rico, Enero 31 de 1880.—E l Admi- 

mistrador general, Enriqiie JR. Carriao.

En poder de Don Eduardo Velez, do esta vecia- 
dad, ee encuentra depositada una potranca aparecida 
en esta jurisdicción en la hacienda ÁUagraoia, barrios 
de “ Playa -- grande ” y “ Zabanetas, ” color alazaao 
amarillo, crin y cola regulares, un lucero blanco en 
la frente, las dos patas traseras blancas y la derecha 
del mismo color, alzada creciente, empezando á ad­
quirir paso y como de dos anos de edad.

Lo que se hace notorio para que llegando á no­
ticia de su dueño se presente en esta Alcaldía á recla­
marla con los docuineotos de propiedad dentro de los 
dos meses que previene el Bando de Policía vigente.

Mayagüez, Enero 26 de 1880. — El Secretario, 
Juan Gomales. — V® B? — El Alcalde, Olaguibel. 
[319] " 's - S

A Y U N T A M IE N T O S .

AVBííTAMÍEn'O DELA CAPITAL.

Exemo. lyuntainlento de San Joan de Pnerfo-ftlco.

P R E S ID E N C IA .
Acordado por la Exema. Corporación en se­

sión de 9 de Diciembre último, se proceda po»* 
medio de subasta pública á la reparación y pin­
tura de los muebles y enseres existentes en las 
Escuelas do esta Capí k l  que lo reclaman, así 
como á la adquisición de los demás que se nece­
sitan en dichos establecimientos, se avisa al pú­
blico para que ios que deseen o p ta rá  lo primero, 
ó sea la reparación y pintura de los muebles y 
enseres mencionados, se sirvan concurrir á esta 
Casa Consistorial á las nueve déla  mañana del 
día 16 del corriente con el fin de enterarles de 
as condiciones bajo las cuales ha de verificarse 

el remate.
Puerto - Rico, 4 de Febrero de 1880.— José 

R. Becerra. [352J 3__3

Alcaldía Muaiclpal de Irecib».

Desde el día 1? de Febrero próximo se encontrará 
espuesto al público, en esta Oficina, el Censo para 
elecciones municipales y provinciales, rectificado de 
conformidad con lo prevenido en la Ley de 20 de 
Agosto de 1870.

Lo que se hace público á fin de que los que se 
crean con derecho á entablar reclamaciones de inclu­
sión ó exclusión, lo verifiquen ante este Ayuntamiento 
hasta el 15 dol referido mea de Febrero, según detei- 
mina <4 artículo 26 de la expresada Ley.

Arecibo, Enero 31 de 1880.— El Alcalde, 
hriel Correa.

S E C R E T A R Í A .

Durante los dias 18, 19, 20 y 21 del corriente 
y siendo rematista Don Julián Matienzo se expen­
derá en esta Ciudad la libra de carne de rés va­
cuna, á 18 cuartos ó sean 9 chavos los dos primeros 
dias y á 20 cuartos ó sean 10 chavos los dos restantes 
matando novillos y bueyes jóvenes.

Lo que se hace publico para conocimiento ge 
ueral.

Puerto-Rico, 7 de Febrero de 1880.
Aragón y Huertas.

Por disposición del Sr. Presidente de la tercera 
Comisión del Exemo. Ayuntamiento, se invita á los 
que quieran subastar el abasto de carnes para el consu­
mo público de esta Ciudad en los dias 22, 23, 24 y 25 
del corriente mea, dentro de las condiciones acordadas 
por el Municipio que están de manifiesto en el Nego­
ciado de mi cargo, para que coocurran á la Casa Con­
sistorial á hacer sus proposiciones á las once de la ma­
ñana del dia 11 del mismo.

Puerto -  Rico, 7 de Febrero de 1880.—El Oficial 
Secretario, Juan Potcei-. — V.o B.° Padilla.

Ayuntamiento de la Ciudad de Ponce.

Alcaldía Bonicipal de RIe-pledras.

En las diligencias de api-emio practicadas por 
esta Alcaldía por comisión de la de la Capital contra 
la finca de Don Félix Loreazo, para hacer efectivos 
los réditos de un capital hipotecado á favor de aquel 
Ayuntamiento, he dispuesto se saque á pública subas­
ta la referida estancia, la cual por capitalización ha 
sido justipreciada en la suma de 1,000 pesos y s« 
señala para el acto el dia 19 de Febrero próximo á 
las doce en esta Alcaldía; advirtiéndose que no se 
admiten posturas que no cubran las dos terceras par­
tes de su tasación.

Lo que se hace saber al público para la oonen- 
rrencia de licitadores.

Ríe - piedras, Enero 29 de 1880. — El Comisio­
nado de apremios, Arturo Plá. — V? B? — El Alcal­
de, Juan übarri. [331] 3_3

Alealála nunlelpal áe Tea - b^la. — Secretaría.

Mi vecino Don Ramón Gragirena me ha dado 
cnenta en esta fecha de habérsele desaparecido del 
lugar donde la tenía pastando, una yegua de su pro­
piedad de color bayo amarillo, alzada 7[4, paso de­
vanado, sobre trote y media andadura, edad como de 
nueve años, con un pequeño oordon en la frente, y dos 
paias blancas, orines y copete escasos y cola regular.

Y se hace público por medio del periódico  o fi­
cial  para general conocimiento y en cumplimiento de 
lo que está dispuesto.

Toa-baja, Enero 30 de 1880. — El Secretario, 
Ramón Torres. — B? — El Alcalde, Carpena 

[334] 3 _ 3

Ilustre AyBotamiento de la iudad de P «B«e.

A dm in istrac ión  genera l d e  C orreos
D S  LA

ISLA DE P U E R T O -R IC O .

S S C R E T A B Í A .

Ha dispuesto el Sr. Alcalde Municipal que pase 
á depósito en poder de Don Cárlos Lefrand, un potro 
que se hallaba detenido en el corral de estas Cárceles 
por ignorarse su dueño, de las señales siguientes: zaino 
amarillo, crin y cola regulares, un lucero blanco en la 
frente, el raenudillo de la pata derecha blanco, alzada 
6(4, y de dos años de edad. Cuya disposición publico 
de órden de la misma Autoridad para los efectos del 
artículo 155 del Bando de Policía vigente. *

Ponce, 3 de Febrero de 1880. — Joaquín Calvo. 
— V® B? — El Alcalde, Gimenes. 3_1

Ayuntamiento de la Ciudad de Mayagüez.

Alcaldía Dlanlelpal de la Ciudad de Bayajaes.

P R E S I D E N C I A

Alcaldía Bauldpal de LiqtíU#,

En sesión celebrada el 30 del actual por el 
Ayuntamiento de este pueblo, se acordó la adquisi­
ción de los dos «aballos consignados en el actual pre­
supuesto al respecto de 40 pesos cada uno para el 
servicio de este Municipio, siendo también acuerdo 
que los expresados caballos han de ser castrados, que 
no bajen de cuatro años de edad ni exceder de ocho, 
dobles de cuerpo y propio para trabajo diario como 
vulgarmente se dice, aún cuando no sean de buen 
paso; pudiendo los interesados en la venta de sns 
caballos avistarse en esta población con los Sres. 
Concejales comisionados al efecto desde esta fecha 
hasta el 15 del entrante mes.

Luquillo, Enero 31 de 1880.— El Alcalde, 
Juan J. Marien. [341] 3_3

El dia 14 de Febrero próximo i  las dos déla 
tarde, tendrá lugar en el Salón Consistorial la venta 
en pública subasta de las plautaciones de caña dulce 
sembradas en treinta y ocho cuerdas de terreno, sitasRelación délas cartas que con destino á sitas

países fuera del Convenio se hallan detenidas en ' tan» y Arteuecientes á la hacienda Ciíu-L«, deTa

A C U E R D O S D E LO S A Y U N T A M IE N T O S

S A N  G E R M A N .

Extracto de los acuerdos tenidos por el Ilus­
tre Ayuutamiento de esta Ciudad, tn  el mea de 
Octubre próximo pasado.

Dia 2.

Presentado por el Secretario el reparto de la 
contribución territorial por duplicado para el año 
económico actual, con arreglo al cupo señalado 
en la Gaceta oficial del 29 de Julio último, se 
acordó su remisión á la Administración Central 
de Contribuciones y Rentas de la provincia para 
su aprobación. ^

En el escrito del Sr. Presbítero Don Anto­
nio Ramos Colon, que fué leído y en el cual pide 
se le levante el apercibimiento héchole en acuer­
do del 28 de Agosto último, y de no hacerlo se 
le tenga por apelado para ante la Exema. Dipu­
tación provincial, fué acuerdo que se sosténgala 
determinación del Ayuntamiento en la sesión del 
2$ de Agosto, dejándole el derecho á salvo al Sr,

Ayuntamiento de Madrid



6 GACETA DE PUERTO-RICO.

Presbítero citado para que apele ante Tribunal 
competente en la manera y forma que previene 
el artículo 170 de la Ley vigente munii ipal ; y 
comojse roza el pedimento con el caso primero de! 
artículo 167 de la Ley, se dispuso que en có^na 
de antecedentes se libre certificación de este par­
ticular al Excrao. Sr. Gobernador General para su 
Superior resolución.

Fueron aprobadas por la Corpora.'’.ion las 
determinaciones que sobre caminos adoptó la 
Comisión permanente de los mismos.

Como el Sr. Presidente manifestó que para 
la traslación de la fuerza de tropa de esta Ciudad 
á la de Mayagüez, se vió en el caso do cutiiar do 
la partida de imprevistos del ejercicio actual 4ü 
pesos para pago de ocho carros; fue acuerdo 
aprobar la determinación como caso urgente, y 
que se pida autorización á la Excina. Diputación 
provincial, para que se sirva autorizar el pago 
con cargo á la dicha partida de imprevi-.tos.

En manifestación del Sr. Presidente sobre 
inconveniencia de que por ahora se haga la au 
basta de carnes por seis meses, se acordó que nu 
se adjudique el remate por un mes, que l-i libra 
de carne no suba del jireeio de (loutuvos; 
que como plus sobre los derechos que actiiuiinen- 
te se satisfacen, se acepta la mejor oferta sobre 
el tipo de 160 pesos cada mes á favor de la obra 
del Cementerio yjrecomposicion de algunas calles.

En la manifestación hecha por el Caballero 
Síndico Don Pedro Rossy sobre que el Deposita 
rio de caminos presente las cueiita^, y sean exa­
minados los libros, se acordó que el dicho funcio­
nario presente eu su oportunidad his cuentas, y 
para el exámen y revisión de los libros, queda­
ron comisionados los Sres. Don Miguel Servera 
y Don Juan del Toro.

Presentado por el Secretario el expediente 
sobre arbitrio en los artículos de comer, beber y 
arder, para presentar a á la Comisión que ha de 
panerse i  la voz con el Ayuntamiento de Maya- 
güez, fué acuerdo se comunique al Sr Presiden­
te de aquella Corporación para que se sirva de­
cir los dias que esta celebra sus sesiones.

En la instancia presentada por Don José 
M? Toro, en que pide de nuevo se le ponga en 
posesión de dos solares que compró al Ayunta-' 
miento en los terrenos que fueron del ex-Conven- 
to de Porta - Celi, se acordó que para poder tras­
pasar el dominio de dichos solares á los compra­
dores de ellos, se diga al Sr. Administrador local 
de Contribuciones y Aduana de Mayagüez, se 
sirve disponer que le sea otorgada la carta de pa­
go al Ayuntamiento, puesto que este se ha veri- 
Icedo íntegramente. Se presentaron dos cuen­
tas de Don Juan Nepomuceno Ramirez, una por 
640 pesos invertidos en obras hechas para la re 
paracíon de las calles en el año económico últi­
mo pasado; otra por 27G pesos 3ü centavos por 
recomposiciones de carros y  herramientas hechas; 
eu cuanto á la primera cuenta se acordó que co­
mo no hay partida pura aquella atención en el 
presupuesto del ejercicio, se tenga presento para 
el presupuesto del año económico de ISSU á d). ; 
en cuanto á la segunda se determinó sea [)agada 
con cargo al fondo de prestaciones.

La Comisión que fué encargada para doter 
minar lo conveniente en una (íilereiicia (|iio li.i 
bía entre vecinos respecto á un trozo de camino, 
manifestó haber quedado allanadas t ”das las difi­
cultades ; fué acuerdo dar las gracias ú la Comi­
sión por sus buenos oficios y á ios vecinos por 
BU avenencia.

En la manifestación hecha por el Pre.s'dtm 
te  sobre las obligado íes ipie [)i;suii en ei íuudo 
común di-l Municipio, cuyos cié ii.os ii-av ucee- 
sidad de salvar, que para esto se eiumia 
con recursos de difícil r-iulizacion por contii 
bucioues de <años atriis.u.l-os, que existe también 
el débito de los pueblos de i'áuco, Muricao y 
Hormigueros por conlribucioncs cjue queJaioii 
pendientes de [)ago cuniido ios barrios se st-gre- 
ron de este término nii!¡iici{.)fií; (¡'un liay udciiiás 
la deuda que el Tesoro lictie píniditmie con este 
este Municipio por avance que tiste ha iieeho de 
alquileres para í.i casa-(.hiaru-.l tle los puestos de 
Guardias Civiles, enteruda la Corporación, acor­
dó á lo primero que se active el cubro de las con­
tribuciones a .rasadas de este térinmo municipal, 
que se forme expedicuite sobre las cuotas fa­
llidas ó incobrables jiara dar cuenta ú los 
Centros Superiores; á lo segundo (pie se supli­
que al Exemo. Sr. Gubtrnador General y al 
Iltmo. Sr. Intendente que se sirvan levaiitur la 
responsabilidad de est(í Municipio sobio el débi 
to de contribuciones de los pueblos de Yauco, 
Maricao y Hormigueros puraque tstos.respon 
dan directamente de las cuotiis que están eu des­
cubierto, ’uesto que la deuda procede de las se­
gregaciones de este lénnino, y que se remitan 
los recibos con sus talones á Maricao y Hormi­
gueros como f-e hizo con Yauco; filo  tercero 
que se eleve súplica al Exemo. tír, Gobernador 
General para que se (ligue dispumn- que la H a­
cienda pública reintegre al fondo de este Ayun 
tamieuto de la cantidad que bu avanzado por al­
quileres de las casas-Cuat'tel para los puestos de 
Guardias Civiles.

Diu 9.

En la comunicación f1e la Excraa. D iputa­
ción provincial eu que por nizom^s que constan 
en acta desaprueba el remate del suministro do 
mcdiolDas á euferm«s pobres para el ejercicio ac

tual disponiendo se Silgue á nueva subasta el ru­
mo de medicinas, fué acuerdo se cumpla lo dis- 
puesto por cd Centro Superior señabindo así mis­
mo para el nuevo remate el dia 14 del actual, 
en que tendrá lugar este y e) de la Gallera que 
también ha sido desaprobado p(jr la misma 
Kxciim. Diputación.

En el escrito de Don Andrés Oisini remiti­
do por la Administración Central de Contribu­
ciones y Reutas á este Ayiiiitumiento para que 
informe sobre la queja que el dicho Sr. Or.sini 
e'tabltíce por la cuota que en ia ri(|ueza sacarimi 
se le Im repartido á la hacienda llecreo, de que (;s 
Administrador, no teniendo hoy en cultivo cuña, 
fué acuerdo se diga á la Administración Ceiitraí 
que á la hacienda Mecreo se le lia hecho la cierra 
ma con arreg'o á los datos suministrados por la 
Administiacion local de Jlayagüez, por lo cual se 
desestimó el primer reclamo del s.)licitunt<\

En escrito presentado jior Don José Andrés 
Torres, fué acuerdo concederle un solar que pi­
de previos los rcí^uisitos del caso.

En la imuiifestacion hecha por el Oidíallero 
Síndico Don Rodolfo Dáviia de no haberse otor­
gado la escritura bipotécun’a que ofreiúó Don 
Itenninio López para tomar á su cargu ia recau - 
dación de contribuciones por dificuitmlcs qne 
[ireseiita la finca qm: liabia de ser gravada, pero 
que ofrece utra de mejores condi.fioncs, fué 
acuerdo que s<i proceda [>or ia Coini>ion nombrada 
al efecto al rec(niociiuiento y tasaci(jii de la nue­
va linca y so llenen los trámites hasta e¡ otorga­
miento de Ju escritura.

Fué acuerdo conceder licencia á Don Simón 
Montalvo y ú Don Manuel Rivera para estabie- 
cer uti ventorrillo en sus barrios respectivos.

En el reclamo que la Exema. Diputación 
provincial hace de 1,S94 pesos Ó9 ceuiavos por 
derrama en ios años económicos de IS7-5-76 y de 
76 77, se acordó se active ol cubro de ios débitos 
de esta jurisdicción para satisfacer lo antes posi­
ble la cantidad aJeuilada.

Se acordó conceder á Micaela Saiidiuz nii 
solar que pide en 1a calle de la Javilia, ue tsca 
población.

Se aprobó el nombramiento becbo pm- el 
Sr. Preaideiitu en Don Juan M  ̂ Rivera para E s­
cribiente de la ó/ Tenencia-Alcaldía (j,n ri-enipla- 
zo de Don José Gallardo y quedó asi iinsino 
a[ii'ubado el nombiAiniento de Jiaiduinrro Lam- 
bry pura urbano de esta Alca'día en lugar de 
Marcelino Ramos,

Dia 10.

Se leyó un escrito del Sr. Ledo. Farmacéu­
tico Don Manuel Aldea en que pide se le satis­
fagan 773 pesos OS centavos p-or medicinas 
que ha suministrado á los enfermos pobi'es, cuyo 
suministro dice se le debe sar,isfacer como ÍU'cliu 
por administración por liabersido desaprobado el 
reñíate do inexliciiias para ei actual ejercicio, fué 
acuerdo desestimar lu pretensión del Si'. Aldea 
por ;oi fuudameiit.os que se e.xpresaii eu acta

El Sr. Ooncejai Don José Manuel (¿oinoiies, 
expuso ({Ue el apouer.ido general de Uon Ju.'íé 
.M? (¿uiñoes se ipieja del desmonte (píe se hace 
en la aimru de ia casa de mu poderdante [)or el 
perjuicio que [meda sobrevenir á la finca, prupu- 
niendo ú la vez los medios de evitar este para 
que se continúe la recomposición de la calle, la 
Goi'[)uracion acordó la. manera de que bu conti­
núe el trabajo del desniuiite y reoompusiciun de 
la calle sin puijuicio de tercero, que se proponga 
al apoderado del Si'. Quiñones para (pie diga bí 
esíú cionfurnio sin lugar á mas lecnun tcioiies.

En la cmnunicaeioii del Sr. Adiuiiiiatraiior 
local de Aduana de Mayagüez sobre que no 
puede dar carta de pagua este Ayuutauiienco 
por la compra que iiizu ai Estado de terrenos 
que fueron dei e.x-Uonveuto de Porta Ueli, pues­
to que 86 lian dado las cartas de pago correspou 
dientes á cada [uigaré y (pie esias se retiraron, 
circunstaurias que legalizan la adquisición dei 
terreno, fué acuerdo volver á suplicar se otorgue 
el documento que se ha pedido porque en la es­
critura de venta que so hizo se reserva el Estado 
el derecho de dominio, y con este gravámeii no 
puede ei Ayuntamiento traspasarlo á sus com­
pradores.

Dada cnenla por la Comisión permanente 
lie Carnicería de que en el eMCablecimiento faltan 
duis balanzas con sus pesas y un «ello i>ara mar­
car las reses que se matan, se acordó se propor­
cione diídios enseres.

Se acordó que el Sr. Depositario de fundos 
municipales presente una rehicion de los indivi­
duos que adeudan solares del terreno que fué 
del ex.-Conventode Porta-Ce i, comprado.^ ai Mu­
nicipio.

Habiendo manifestado el Sr. Presidente que 
el del Ayuntamiento de Mayagüez pide que se 
le diga el dia y llora en que la Cumisioti de este 
lia de ponerse de acuerdo con aquel sobre arbi­
trios en los aatíeules de comer, beber y arder, se 
determinó (|ue la dieba Comisión esté en Maya- 
güez á la una de la tarde del dia 2Ü. Así mismo 
fué acuerdo que la misma Comisión se pusiera 
á la voz con el dueño ó director dei ostableci 
to del Gasómetro de aquella Ciudad, pura ver si 
se entra en convenio con el alumbrado público 
de esta.

E l Sr. Concejal Don Miguel Servera expresó 
que examinados los libros de la Depositaría de 
caminos loa encontró en buen orden y arreglados

¡ «ogim el Reglainentu ; ia Corporación manifestó 
I quedar enterada.

Respecto á la subasta de carnes, fué acuer 
I do iiacer en el acta de este dia una ac oratoria y 
! rectificación sobre el acuerdo tenido el 2 del 
actual, determinando .así mismo que la dicha 
rectificación se publique.

Eu la mocion presentada por Don Rafael 
Pujáis dando cuenta de que no se ha llevado á 
cabo el encargo que se le hizo á la Comisión de 

¡ Cirniccría para ([ue se viera la conveniencia 
de que la cerca de ia Picota se haga por el fondo 
municipal ó por la ofci'ta particular porque no 
se ha tomado determinación sobre el terreno que 
portenece á la dicha Carnicería, filé acuer-lo que 
la misma Comisión esclarezca la duda sobre el 
terreno, y iiecho esto proponga el medio qne 
crea mus conveniente para establecer la cerca.

El Sr. Presidente expuso que el Dr. Don 
Domingo Gigante le ha dado parte de dos casos 
de fallecimiento por la fiebre amarilia, y lo hace 
presente para que la C(irporaciori uenerd'..' lo (jiuí 
crea conveniente. Enterada esta deterininó qwtj 
por el mismo Sr. Presidente se reiuiu la Jun ta de 
Sanidad, uniéiidose’á edia la Coirii.sion permanen­
te (le Institución de la misma, á fin de que sean 
dictadas las medidas que se crean necesarias y 
di'l caso.

Por mocion hecha por el Caballero Síndico 
Don Pedi'ü Rus.sy, fué acuerdo se estimule á la 
(jne fué Sociedad dramática de aficionados para 
ver si quiere destinar el fundo que tenga'reuni 
do á favor de la obra cid Cemenieiiu.

Dia 23.

Haciendo presente el Secn-'tiirio que las 
cuentas de fondos municipales del año eeo- 
tiüuiico pasado están pendientes de exámen, 
se acordó t[ue los censure d  Caballero Síndico 
Don Pedro Rossy y |.iaseii después á la Junta 
munici[)iil.

El Sr, Presidente expuso que habiendo sido 
nombrado para Secretario dtd Ayuntamiento 
Don Domingo Ramírez de Ardlaiio por couiuni- 
caciuii Su[),.niur en cuiuplitnieiifo á lo qne en 
dlu se prcceplú;:, lia puesto en posesión á nom­
bre d d  Ayuntamiento al citado Ramírez, nom 
biándulc ó la vez [>or la ficuitad que la Ley le 
concotíe Secri-tario de la Alcaldía, el Ayunta 
mieiiti.» H[irubó lo hecho y acordó se dén las gra­
cias al Exorno. Sr. Gobernador Gonerul por el 
nomlnamientoii echa en justi..-ia.

Redamada ¡lor la Administración Central 
de Coiitribuciuiie.s y Rentas la cantidad que este 
Mnnicio adeuda al Tesoro por auiid[)o que este 
hizo por gastos de Culto y Clero en el año eco­
nómico de JS7d 70, se acordó que sin [)erjuici(í 
de qne se busquen medidas para satisfacer lu 
deuda, se suplique ai iltmo. tír. IiiteudciUe que 
esta 8'ía reintegrada con parte de la suma que td 
Estado a leu.la á este Mnnitfipin ñor alquileres de 
las casas Cuartel para los puestos de los Guar­
dias (h viles.

Presentada por la Comisión qne se nombró 
al efecto la fasm ioti de la linca qui'. ofreció Don 
lítiruiinio López como fianza para tom ará su car­
go ht recaudación de contribuciones de este tér­
mino niiiiúcipal, fué acuerdo se proceda al olor 
ganiieiitu de la escritura hipotecaria nombrando 
para recibirla al Caballero Síndico Do-i Rodolfo 
Dáviia.

En la instancia de Don Dionisio Eamirez 
en qne manifiesta que 88 ha suscitado otra cuf?s- 
tioti entre vecinos en el trozo de camino llama­
do Soltero, barrio deMinillas, fué acuerdo que la 
Comisión se sirva ulianur la nueva dificultad.

En la mocion liecha por el Callero Síndico 
Dor; Rodolfo Dáviia sobre el niul estado de la 
carretera que pertenece al [lUi-blo de ilormigue- 
ro.=í, so determinó se suplique al E.xcmo. Sr. G o­
bernador General su Su[>erior reso'ncion para 
evitar el grava perjuicio qne sobreviene á la 
agricultura y comercio y como 8<* trataba de ca 
rretenis, también lúe acuerdo que se suplique 
así mismo al Exemo. Sr. que se digne por ios 
fundamentos que ex[>resan en acta determinar 
que la parte de carretera que atraviesa este tér- 
iiiiuo municipal sea construido por cutmta d(d 
E.- t̂adn con arreglo á Reales Decretos y dispo- 
siciüMcs sobro la materia.

En la rnaiiií'c'tacion hecha por el Sr. Alcal- 
de-Pr(.8Íd«nttí sol)ce ia necesidad de continuar el 
servicio de la Guardia para la custodia de los 
presos y cuyo servicio han venido prestando vu- 
iuiitarios, gratifi(.‘ándii es con el producto de una 
coriiribucion expontánca de varios vecinos pura 
no molestar m.js á ostos, cree que seria conve­
niente se tome para lo sucesivo del sobrante que 
(juedó en el año ecoin'imico pasado de la partida 
destinada para aclimatación de quintos, fué 
acuerdo se pida autorización á la Excnia. Dipu­
tación jirovincial para tomar lo necesario del di­
cho sobrante cuando acabe el recurso de la 
suscrioion que encabeza el mismo Ayuntamiento.

Fué aceerdo se suplique al Iltmo. Sr. In ­
tendente se digne quitar la responsabilidad al 
xVynritamiento sobre el expendio de efectos tim­
brados, nombrando un empleado especial que se 
entienda directamiinte con el Centro Superior.

Se acordó conceder licencia á Don Juan 
Ortiz para establecer un ventorrillo eu el barrio 
de Colioy.

En la insfancia presentada por Don Mariano 
Iriziirry sobre un mal paso que impide ei trán­

■i
sito en el camino denominado Correij, en el b a ­
rrio de Sabana-grande abajo ofreciéndose dificul­
tades por un vecino, fué acuerdo que la Comi­
sión de caminos se sirva pasar al tugar para su 
reconocimiento y determimicion.

San (Jerman, 1-2 de Noviembre de 1879.— 
El Secretario, Domingo liamirez de Arellnno. — 
V? B9 — El Alcalde, Eugenio Comas. [321]

?-r-?vTIO'C7;LA.P.BS.

LEY HIPOTECARIA.
L a Ley liipotecaria  m aiulada p lan tear en esta  Isla 

desde 1'.’ de Kuero de 1880, seguida d(*l Reglam eut# 
neral para  la ejeínioimi de la  misma y de la  Inatruecio* 
gí^uepil sobre la m anera de re d a c ta rlo s  docuiuent«i 
públicos sujetos á  Registro en las pi’ovincias de CuImi 
y  P u e rto -R ico  ( edición o íic ia l.) Su precio 3 peses. 
Se env ía  á los pueblos de la Isla  rem itiendo á a a s  ¿e 
su im porte 35 centavos en sellos de correo.

P u erto  - Rico, Im pren ta  y L ibrería  d© Acosta, F o r­
taleza núm ero 31j_____________________

A ¡os Sres. Alcaldes.
Kn este eatableciniiento ee imprimen y encuader­

nan libros talonarios para las contribuciones mnnici- 
¡lah-s, á precios sumam ente módicos y  con la  brevedad 
qne se exijan.

LEVES P iiO m 'C Ü L  Y IL Ó iC lPA L .

Eu la Im p re n ta  de G obierno , Forta­
leza 21, se acaban de iinjirimir y encuader­
nar en 49 las Leyes Provincial y  Municipal 
liltimamcnte dictadas para esta Isla. A 1 
peso ejemplar.

D E  V E P S T T ^ A . .

Acaba de imprimirse y se ha puesto á 
la venta la edición oficial de la LEY DE 
DESAHUCIO, últimamente promulgada pa­
ra esta Isla y mandada regir desde luego. 
Se detalla á 2 reales cada ejemplar y á la 
:sla se rciiiite franca de porte, enviando 6 
sellos (le correos de á 2o céntimos.

Imprenta de Gobierno, Fortaleza 21.

EX LA IMPliEXTA V LIBRERIA ÜE AÍOSTA,
á 25 ceiitíivos y con í'ranquoo á 30 cenlards,

Cuadro del movimiento de Correos maríti­
mos, de los dias (ie sus entradas y salidas y 
puntos á que se dirigen ; y de las Tarifa» para 
t!Í franqueo de la corresjioiídeiicia por las dife­
rentes vías.

- r -  ■

Kn ia Imprenta de G obierno , ForU- 
It’za —21, enc(3ntrarán los modelos neccM» 
ríos para poder dar cumplimiento á la Cir­
cular de 7 del corriente, sobre formación del 
censo general de habitantes, correspondiente 
al año pi-(jximo pasado de 1878.

Una colección completa de lo* doce 
modelos vale 3 pesos, y con franqueo 3 pe­
sos 20 centavos.

PvEFOIiiUA Y SUPRESION
D E

V A l i  I O S A R T I C U L O S
D E L

€ 0 a > l€ ! 0  « l i  C O y iG U C lO .

Un cuaderno del mismo tamaño de U 
edición del C ódigo , para agregarlo á  este 
como Apéndice á Q 5  centavos ejemplar. 
Imprenta y Librería de Acosta, Fortaleza 21.

R E f i l ,A í? lS L \T O
EAKA E L

SERVICIO s o m n i o  marítimo
DE I.A

PROVINCIA DE PUERTO-RICO.

Un cuaderno en 49 (edición oficial) 
se vende en la I mprenta y L ib r er ía  de 
Acosta, F orta leza -21, á 50 centavos el 
ejemplar, y á 55 centavos franco d e  porte.

A 25 CENTAVOS EL 100.

Se venden en la Imprenta y Librería
(le Acosta.

I m p r e s o r  d e  G o b ie r n o .
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